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uso de ellas.”
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NORMAS DE SEGURIDAD DEL OIEA Y 
PUBLICACIONES CONEXAS

NORMAS DE SEGURIDAD DEL OIEA
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo III de su Estatuto, el OIEA está autorizado a 

establecer o adoptar normas de seguridad para proteger la salud y reducir al mínimo el peligro 
para la vida y la propiedad, y a proveer a la aplicación de esas normas.

Las publicaciones mediante las cuales el OIEA establece las normas fi guran en la 
Colección de Normas de Seguridad del OIEA. Esta serie de publicaciones abarca la seguridad 
nuclear, radiológica, del transporte y de los desechos. Las categorías comprendidas en esta serie 
son las siguientes: Nociones fundamentales de seguridad, Requisitos de seguridad y Guías 
de seguridad.

Para obtener información sobre el programa de normas de seguridad del OIEA puede 
consultarse el sitio del OIEA en Internet:

http://www-ns.iaea.org/standards/
En este sitio se encuentran los textos en inglés de las normas de seguridad publicadas y 

de los proyectos de normas. También fi guran los textos de las normas de seguridad publicados 
en árabe, chino, español, francés y ruso, el glosario de seguridad del OIEA y un informe de 
situación relativo a las normas de seguridad que están en proceso de elaboración. Para más 
información se ruega ponerse en contacto con el OIEA, P.O. Box 100, 1400 Viena (Austria).

Se invita a los usuarios de las normas de seguridad del OIEA a informar al Organismo 
sobre su experiencia en la utilización de las normas (por ejemplo, como base de los reglamentos 
nacionales, para exámenes de la seguridad y para cursos de capacitación), con el fi n de garantizar 
que sigan satisfaciendo las necesidades de los usuarios. La información puede proporcionarse a 
través del sitio del OIEA en Internet o por correo postal, a la dirección anteriormente señalada, 
o por correo electrónico, a la dirección Offi cial.Mail@iaea.org.

PUBLICACIONES CONEXAS
Con arreglo a las disposiciones del artículo III y del párrafo C del artículo VIII de su 

Estatuto, el OIEA facilita y fomenta la aplicación de las normas y el intercambio de información 
relacionada con las actividades nucleares pacífi cas, y sirve de intermediario para ello entre sus 
Estados Miembros.

Los informes sobre seguridad y protección en las actividades nucleares se publican como 
Informes de Seguridad, que ofrecen ejemplos prácticos y métodos detallados que se pueden 
utilizar en apoyo de las normas de seguridad.

Otras publicaciones del OIEA relacionadas con la seguridad se publican como informes 
sobre evaluación radiológica, informes del INSAG (Grupo Internacional Asesor en Seguridad 
Nuclear), Informes Técnicos, y documentos TECDOC. El OIEA publica asimismo informes 
sobre accidentes radiológicos, manuales de capacitación y manuales prácticos, así como otras 
obras especiales relacionadas con la seguridad.

Las publicaciones relacionadas con la seguridad física aparecen en la Colección de 
Seguridad Física Nuclear del OIEA.

La Colección de Seguridad Física Nuclear del OIEA comprende publicaciones 
de carácter informativo destinadas a fomentar y facilitar la investigación, el desarrollo y la 
aplicación práctica de la energía nuclear con fi nes pacífi cos. Incluye informes y guías sobre la 
situación y los adelantos de las tecnologías, así como experiencias, buenas prácticas y ejemplos 
prácticos en relación con la energía nucleoeléctrica, el ciclo del combustible nuclear, la gestión 
de desechos radiactivos y la clausura.
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PRÓLOGO

El OIEA está autorizado por su Estatuto a establecer normas de seguridad 
para proteger la salud y reducir al mínimo el peligro para la vida y la propiedad — 
normas que el OIEA debe utilizar en sus propias operaciones, y que un Estado 
puede aplicar mediante sus disposiciones de reglamentación de la seguridad nuclear 
y radiológica. Ese amplio conjunto de normas de seguridad revisadas 
periódicamente, junto a la asistencia del OIEA para su aplicación, se ha convertido 
en elemento clave de un régimen de seguridad mundial.

A mediados del decenio de 1990 se inició una importante reorganización del 
programa de normas de seguridad del OIEA, modificándose la estructura del 
comité de supervisión y adoptándose un enfoque sistemático para la actualización 
de todo el conjunto de normas. Las nuevas normas son de gran calidad y reflejan las 
mejores prácticas utilizadas en los Estados Miembros. Con la asistencia de la 
Comisión sobre Normas de Seguridad, el OIEA está llevando a cabo actividades 
para promover la aceptación y el uso a escala mundial de sus normas de seguridad.

Sin embargo, las normas de seguridad sólo pueden ser eficaces si se aplican 
correctamente en la práctica. Los servicios de seguridad del OIEA, que van desde la 
seguridad técnica, la seguridad operacional y la seguridad radiológica, del 
transporte y de los desechos hasta cuestiones de reglamentación y de cultura de la 
seguridad en las organizaciones — prestan asistencia a los Estados Miembros en la 
aplicación de las normas y la evaluación de su eficacia. Estos servicios de seguridad 
permiten compartir valiosos conocimientos, por lo que se exhorta a todos los 
Estados Miembros a que hagan uso de ellos.

La reglamentación de la seguridad nuclear y radiológica es una 
responsabilidad nacional, y son muchos los Estados Miembros que han decidido 
adoptar las normas de seguridad del OIEA para incorporarlas en sus reglamentos 
nacionales. Para las Partes Contratantes en las diversas convenciones 
internacionales sobre seguridad, las normas del OIEA son un medio coherente y 
fiable de asegurar el eficaz cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud 
de las convenciones. Los encargados del diseño, los fabricantes y los explotadores 
de todo el mundo también aplican las normas para mejorar la seguridad nuclear y 
radiológica en la generación de electricidad, la medicina, la industria, la agricultura, 
la investigación y la educación.

El OIEA asigna gran importancia al permanente problema que significa para 
los usuarios y los reguladores en general garantizar un elevado nivel de seguridad 
en la utilización de los materiales nucleares y las fuentes de radiación en todo el 
mundo. Su continua utilización en beneficio de la humanidad debe gestionarse de 
manera segura, objetivo a cuyo logro contribuyen las normas de seguridad 
del OIEA.





NORMAS DE SEGURIDAD DEL OIEA

ANTECEDENTES

La radiactividad es un fenómeno natural y las fuentes naturales de radiación 
son una característica del medio ambiente. Las radiaciones y las sustancias 
radiactivas tienen muchas aplicaciones beneficiosas, que van desde la generación 
de electricidad hasta los usos en la medicina, la industria y la agricultura. Los 
riesgos asociados a las radiaciones que estas aplicaciones pueden entrañar para los 
trabajadores y la población y para el medio ambiente deben evaluarse y, de ser 
necesario, controlarse.

Para ello es preciso que actividades tales como los usos de la radiación con 
fines médicos, la explotación de instalaciones nucleares, la producción, el 
transporte y la utilización de material radiactivo y la gestión de los desechos 
radiactivos estén sujetas a normas de seguridad.

La reglamentación relativa a la seguridad es una responsabilidad nacional. 
Sin embargo, los riesgos asociados a las radiaciones pueden trascender las fronteras 
nacionales, y la cooperación internacional ayuda a promover y aumentar la 
seguridad en todo el mundo mediante el intercambio de experiencias y el 
mejoramiento de la capacidad para controlar los peligros, prevenir los accidentes, 
responder a las emergencias y mitigar las consecuencias dañinas.

Los Estados tienen una obligación de diligencia, y deben cumplir sus 
compromisos y obligaciones nacionales e internacionales.

Las normas internacionales de seguridad ayudan a los Estados a cumplir sus 
obligaciones dimanantes de los principios generales del derecho internacional, 
como las que se relacionan con la protección del medio ambiente. Las normas 
internacionales de seguridad también promueven y afirman la confianza en la 
seguridad, y facilitan el comercio y los intercambios internacionales.

Existe un régimen mundial de seguridad nuclear que es objeto de mejora 
continua. Las normas de seguridad del OIEA, que apoyan la aplicación de 
instrumentos internacionales vinculantes y la creación de infraestructuras nacionales 
de seguridad, son una piedra angular de este régimen mundial. Las normas de 
seguridad del OIEA constituyen un instrumento útil para las partes contratantes en la 
evaluación de su desempeño en virtud de esas convenciones internacionales.

LAS NORMAS DE SEGURIDAD DEL OIEA

Las normas de seguridad del OIEA se basan en el Estatuto de éste, que autoriza 
al OIEA a establecer o adoptar, en consulta y, cuando proceda, en colaboración con 
los órganos competentes de las Naciones Unidas y con los organismos especializados 
interesados, normas de seguridad para proteger la salud y reducir al mínimo el peligro 
para la vida y la propiedad, y proveer a la aplicación de estas normas.



Con miras a garantizar la protección de las personas y el medio ambiente 
contra los efectos nocivos de la radiación ionizante, las normas de seguridad del 
OIEA establecen principios fundamentales de seguridad, requisitos y medidas para 
controlar la exposición de las personas a las radiaciones y la emisión de materiales 
radiactivos al medio ambiente, reducir la probabilidad de sucesos que puedan dar 
lugar a una pérdida de control sobre el núcleo de un reactor nuclear, una reacción 
nuclear en cadena, una fuente radiactiva o cualquier otra fuente de radiación, y 
mitigar las consecuencias de esos sucesos si se producen. Las normas se aplican a 
instalaciones y actividades que dan lugar a riesgos radiológicos, comprendidas las 
instalaciones nucleares, el uso de la radiación y de las fuentes radiactivas, el 
transporte de materiales radiactivos y la gestión de los desechos radiactivos.

Las medidas de seguridad tecnológica y las medidas de seguridad física1

tienen en común la finalidad de proteger la vida y la salud humanas y el medio 
ambiente. Las medidas de seguridad tecnológica y de seguridad física deben 
diseñarse y aplicarse en forma integrada, de modo que las medidas de seguridad 
física no comprometan la seguridad tecnológica y las medidas de seguridad 
tecnológica no comprometan la seguridad física.

Las normas de seguridad del OIEA reflejan un consenso internacional con 
respecto a lo que constituye un alto grado de seguridad para proteger a la población 
y el medio ambiente contra los efectos nocivos de la radiación ionizante. Las 
normas se publican en la Colección de Normas de Seguridad del OIEA, que 
comprende tres categorías (véase la Fig. 1).

Nociones Fundamentales de Seguridad
Las Nociones Fundamentales de Seguridad presentan los objetivos y 

principios fundamentales de protección y seguridad, y constituyen la base de los 
requisitos de seguridad.

Requisitos de Seguridad
Un conjunto integrado y coherente de requisitos de seguridad establece los 

requisitos que se han de cumplir para garantizar la protección de las personas y el 
medio ambiente, tanto en el presente como en el futuro. Los requisitos se rigen por 
los objetivos y principios de las Nociones Fundamentales de Seguridad. Si los 
requisitos no se cumplen, deben adoptarse medidas para alcanzar o restablecer el 
grado de seguridad requerido. El formato y el estilo de los requisitos facilitan su uso 
para establecer, de forma armonizada, un marco nacional de reglamentación. En los 
requisitos de seguridad se emplean formas verbales imperativas, junto con las 
condiciones conexas que deben cumplirse. Muchos de los requisitos no se dirigen a 
una parte en particular, lo que significa que incumbe cumplirlos a las partes que 
corresponda. 

1  Véanse también las publicaciones de la Colección de Seguridad Física Nuclear del OIEA.



Guías de seguridad 

Las guías de seguridad ofrecen recomendaciones y orientación sobre cómo 
cumplir los requisitos de seguridad, lo que indica un consenso internacional en el 
sentido de que es necesario adoptar las medidas recomendadas (u otras medidas 
equivalentes). Las guías de seguridad contienen ejemplos de buenas prácticas 
internacionales y dan cuenta cada vez más de las mejores prácticas que existen para 
ayudar a los usuarios que tratan de alcanzar altos grados de seguridad. En la 
formulación de las recomendaciones de las guías de seguridad se emplean formas 
verbales condicionales.

APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD DEL OIEA

Los principales usuarios de las normas de seguridad en los Estados 
Miembros del OIEA son órganos reguladores y otras autoridades nacionales 
competentes. También hacen uso de las normas de seguridad del OIEA 
organizaciones copatrocinadoras y muchas organizaciones que diseñan, construyen 
y explotan instalaciones nucleares, así como organizaciones en las que se usan 
radiaciones o fuentes radiactivas.

Fig. 1.  Estructura a largo plazo de la Colección de Normas de Seguridad del OIEA.



Las normas de seguridad del OIEA se aplican, según el caso, a lo largo de toda 
la vida útil de todas las instalaciones y actividades —existentes y nuevas— que 
tienen fines pacíficos, y a las medidas protectoras destinadas a reducir los riesgos 
existentes en relación con las radiaciones. Los Estados también pueden usarlas como 
referencia para sus reglamentos nacionales relativos a instalaciones y actividades.

De conformidad con el Estatuto del OIEA, las normas de seguridad tienen 
carácter vinculante para el OIEA en relación con sus propias operaciones, así como 
para los Estados en relación con las operaciones realizadas con asistencia del OIEA.

Las normas de seguridad del OIEA también constituyen la base de los 
servicios de examen de la seguridad que éste brinda; el OIEA recurre a esos 
servicios en apoyo de la creación de capacidad, incluida la elaboración de planes 
de enseñanza y la creación de cursos de capacitación.

Los convenios internacionales contienen requisitos similares a los que figuran 
en las normas de seguridad del OIEA, y tienen carácter vinculante para las partes 
contratantes. Las normas de seguridad del OIEA, complementadas por convenios 
internacionales, normas de la industria y requisitos nacionales detallados, forman 
una base coherente para la protección de las personas y el medio ambiente. Existen 
también algunos aspectos de la seguridad especiales que se deben evaluar a nivel 
nacional. Por ejemplo, muchas de las normas de seguridad del OIEA, en particular 
las que tratan aspectos relativos a la seguridad en la planificación o el diseño, se 
conciben con el fin de aplicarlas principalmente a nuevas instalaciones y 
actividades. Es posible que algunas instalaciones existentes construidas conforme a 
normas anteriores no cumplan plenamente los requisitos especificados en las 
normas de seguridad del OIEA. Corresponde a cada Estado decidir el modo en que 
deberán aplicarse las normas de seguridad del OIEA a esas instalaciones.

Las consideraciones científicas en las que descansan las normas de seguridad 
del OIEA proporcionan una base objetiva para la adopción de decisiones acerca de 
la seguridad; sin embargo, las instancias decisorias deben también formarse 
opiniones fundamentadas y determinar la mejor manera de equilibrar los beneficios 
de una medida o actividad con los riesgos asociados a las radiaciones y cualquier 
otro efecto perjudicial a que pueda dar lugar esa medida o actividad.

PROCESO DE ELABORACIÓN DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD DEL OIEA

En la elaboración y el examen de las normas de seguridad participan la 
Secretaría del OIEA y cuatro comités de normas de seguridad que se ocupan de la 
seguridad nuclear (NUSSC), la seguridad radiológica (RASSC), la seguridad de los 
desechos radiactivos (WASSC) y el transporte seguro de materiales radiactivos 



(TRANSSC), así como la Comisión sobre Normas de Seguridad (CSS), que 
supervisa el programa de normas de seguridad del OIEA (véase la Fig. 2).

Todos los Estados Miembros del OIEA pueden designar expertos para que 
participen en los comités de normas de seguridad y formular observaciones sobre 
los proyectos de norma. Los miembros de la Comisión sobre Normas de Seguridad 
son designados por el Director General y figuran entre ellos altos funcionarios 
gubernamentales encargados del establecimiento de normas nacionales.

Se ha creado un sistema de gestión para los procesos de planificación, 
desarrollo, examen, revisión y establecimiento de normas de seguridad del OIEA. 
Ese sistema articula el mandato del OIEA, la visión relativa a la futura aplicación 
de las normas de seguridad, las políticas y las estrategias, y las correspondientes 
funciones y responsabilidades.

Secretaría y consultores: 
elaboración de nuevas normas 
de seguridad o revisión de las 

existentes

Proyecto

Apoyo 
de la CSS

Proyecto final

Examen a cargo 
de los comités 
sobre normas 
de seguridad

Estados Miembros

Observaciones

Proyecto

Esquema y plan de trabajo 
elaborados por la Secretaría, 
examen por los comités sobre 

normas de seguridad y 
por la CSS

Fig. 2. Proceso de elaboración de una nueva norma de seguridad o de revisión de una norma 
existente.



INTERACCIÓN CON OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

En la elaboración de las normas de seguridad del OIEA se tienen en cuenta las 
conclusiones del Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los 
Efectos de las Radiaciones Atómicas (UNSCEAR) y las recomendaciones de 
órganos internacionales de expertos, en particular la Comisión Internacional de 
Protección Radiológica (CIPR). Algunas normas de seguridad se elaboran en 
cooperación con otros órganos del sistema de las Naciones Unidas u otros 
organismos especializados, entre ellos la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, la Organización Internacional del Trabajo, la Agencia para la Energía 
Nuclear de la OCDE, la Organización Panamericana de la Salud y la Organización 
Mundial de la Salud.

INTERPRETACIÓN DEL TEXTO

Los términos relacionados con la seguridad se interpretarán como se definen 
en el Glosario de seguridad tecnológica del OIEA (véase la dirección http://www-
ns.iaea.org/downloads/standards/glossary/safety-glossary-spanish.pdf). En el caso 
de las Guías de Seguridad, el texto en inglés es la versión autorizada.

En Introducción que figura en la Sección 1 de cada publicación se presentan 
los antecedentes y el contexto de cada norma de la Colección de Normas de 
Seguridad del OIEA, así como sus objetivos, alcance y estructura.

Todo el material para el cual no existe un lugar adecuado en el cuerpo del 
texto (por ejemplo, información de carácter complementario o independiente del 
texto principal, que se incluye en apoyo de declaraciones que figuran en el texto 
principal, o que describe métodos de cálculo, procedimientos o límites y 
condiciones), puede presentarse en apéndices o anexos.

Cuando figuran en la publicación, los apéndices se consideran parte 
integrante de la norma de seguridad. El material que figura en un apéndice tiene el 
mismo valor que el texto principal y el OIEA asume su autoría. Los anexos y notas 
de pie de página del texto principal, en su caso, se utilizan para proporcionar 
ejemplos prácticos o información o explicaciones adicionales. Los anexos y notas 
de pie de página no son parte integrante del texto principal. La información 
publicada por el OIEA en forma de anexos no es necesariamente de su autoría; la 
información que corresponda a otros autores podrá presentarse en forma de anexos. 
La información procedente de otras fuentes, que se presenta en los anexos, puede 
extraerse y adaptarse, según convenga, para que sea de utilidad general.
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1. INTRODUCCIÓN

ANTECEDENTES

1.1. En todo el mundo son muchas las instalaciones que utilizan materiales 
radiactivos1 — desde centrales nucleares hasta reactores de investigación, 
instalaciones del ciclo del combustible nuclear e instalaciones médicas y de 
investigación — cuya clausura2 se ha iniciado o se prevé iniciar próximamente. 
En particular, durante las próximas décadas se dejará de explotar un número 
creciente de reactores nucleares, tanto de potencia como de investigación. La 
clausura de todos esos tipos de instalaciones requiere una planificación y una 
evaluación adecuadas, junto con la demostración de que las actividades de 
clausura pueden realizarse en condiciones de seguridad. 

1.2. Con arreglo a las normas de seguridad vigentes, el plan de clausura de una 
instalación debe estar respaldado por una evaluación adecuada de la seguridad 
(referencia [1], párrafo 5.2; referencia [2]). Las instalaciones pueden diferir por 
su tamaño y grado de complejidad (p. ej., desde plantas de reprocesamiento hasta 
pequeños laboratorios de investigación), por los peligros reales o potenciales que 
entrañen, por su nivel de contaminación radiactiva, por su historia operacional 
(p. ej., incidentes y accidentes3 radiológicos) y por el grado de complejidad de las 
actividades de clausura. Además, la instalación en proceso de clausura puede 
formar parte de un conjunto de instalaciones interdependientes en un solo 
emplazamiento. Las instalaciones también pueden ser objeto de diferentes 
estrategias de clausura (p. ej., desmantelamiento inmediato, desmantelamiento 
diferido o enterramiento) [1] y de diferentes enfoques (p. ej., una o varias fases de 

1 En la presente guía de seguridad, por “instalación” se entiende una instalación, con los 
terrenos, edificios y equipos conexos, donde se utilizan, procesan, manipulan o almacenan 
materiales radiactivos en proporciones que exigen la adopción de medidas de seguridad 
(referencia [1], párrafo 1.1).

2 En la presente guía de seguridad, por “clausura” se entienden las medidas 
administrativas y técnicas adoptadas para permitir la supresión total o parcial de los controles 
reglamentarios aplicados a una instalación (salvo cuando se trata de un repositorio, en cuyo 
caso se utiliza el término “cierre” y no “clausura”) (referencia [1], párrafo 1.1).

3 En la presente guía de seguridad, por “accidente” se entiende todo suceso involuntario, 
incluidos errores de operación, fallos del equipo u otros contratiempos, cuyas consecuencias, 
reales o potenciales, no sean despreciables desde el punto de vista de la protección o de la 
seguridad tecnológica.
1



clausura). Por consiguiente, en la preparación y el examen de las evaluaciones de 
la seguridad para la clausura de instalaciones se puede aplicar una variedad de 
enfoques (desde una sola evaluación para cada instalación hasta evaluaciones 
para cada fase de la clausura o evaluaciones paralelas interrelacionadas para 
múltiples instalaciones). Teniendo en cuenta estas consideraciones, en la 
preparación y el examen de las evaluaciones de la seguridad para la clausura se 
debería aplicar un enfoque graduado.

1.3. En la evaluación de la seguridad se debería aplicar una metodología 
sistemática a fin de demostrar el cumplimiento de los requisitos y criterios de 
seguridad para la clausura durante todo el proceso de clausura, incluida la 
supresión de los controles reglamentarios aplicados a los materiales, edificios y 
emplazamientos. Las evaluaciones de la seguridad también tendrían que 
utilizarse para fomentar la confianza de las partes interesadas en la seguridad de 
la clausura. Después de que el explotador lleve a cabo la evaluación de la 
seguridad, el órgano regulador debería examinarla para cerciorarse de que 
satisface los requisitos y criterios pertinentes. 

1.4. Los requisitos de seguridad relativos a la clausura de instalaciones se han 
acordado internacionalmente [1]. Esos requisitos abarcan la protección contra la 
radiación ionizante y la seguridad de las fuentes de radiación [3]; la infraestructura 
legal y estatal para la seguridad nuclear, radiológica, de los desechos radiactivos y 
del transporte [4]; la gestión previa a la disposición final [2] y la disposición final 
de los desechos radiactivos [5, 6]; la liberación de los emplazamientos del control 
reglamentario después de la finalización de las prácticas [7]; y los sistemas de 
gestión [8].

1.5. La presente guía de seguridad se ha preparado como apoyo a la publicación 
sobre Requisitos de Seguridad titulada “Clausura de instalaciones que utilizan 
material radiactivo” [1]. También complementa las guías de seguridad tituladas 
Decommissioning of Nuclear Power Plants and Research Reactors [9], “Clausura 
de instalaciones médicas, industriales y de investigación” [10] y “Clausura de 
instalaciones del ciclo del combustible nuclear” [11]; “Aplicación de los 
conceptos de exclusión, exención y dispensa” [12]; y “Liberación de los 
emplazamientos del control reglamentario después de la finalización de las 
prácticas” [7]. En esta guía también se tienen en cuenta las normas de seguridad 
pertinentes sobre la gestión previa a la disposición final de los desechos 
radiactivos [2] y sobre la disposición final de esos desechos [5, 13]. 
2



OBJETIVO

1.6. El objetivo de la presente guía de seguridad es formular recomendaciones 
sobre la preparación y el examen de evaluaciones de la seguridad para las 
actividades de clausura. También se proporcionan orientaciones relativas al 
examen de esas evaluaciones. Otro objetivo de esta guía es prestar asistencia a los 
reguladores, explotadores y especialistas técnicos de apoyo para la aplicación de 
un enfoque graduado en la preparación y el examen de las evaluaciones de la 
seguridad.

1.7. En esta guía de seguridad se proporcionan orientaciones para establecer un 
marco reglamentario en el que la evaluación de la seguridad se elabore como 
parte del plan de clausura de una instalación. Ahora bien, es sabido que a nivel 
internacional se aplican varios enfoques, por ejemplo: las evaluaciones se 
consignan en un documento separado o forman parte del plan de clausura o bien 
se utilizan para apoyar dicho plan pero no están sujetas a controles reglamentarios 
separados. Las orientaciones que se facilitan en esta guía se pueden aplicar 
cualquiera que sea el enfoque adoptado para las evaluaciones o la forma de 
abordar el proceso de evaluación en un marco reglamentario nacional. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN

1.8. Las orientaciones se proporcionan con miras a su aplicación en la 
preparación o el examen de las evaluaciones de la seguridad destinadas a apoyar 
las estrategias, los planes o las actividades de clausura.

1.9. En la presente guía de seguridad se proporcionan orientaciones sobre una 
metodología sistemática para analizar las actividades planificadas y los posibles 
accidentes durante el proceso de clausura a fin de evaluar sus consecuencias 
radiológicas para los trabajadores, la población y el medio ambiente. Dichas 
orientaciones se aplican a todos los tipos de instalaciones (p. ej., centrales 
nucleares, reactores de investigación, instalaciones del ciclo del combustible 
nuclear, laboratorios de investigación e instalaciones médicas). Por consiguiente, se 
recomienda adoptar un enfoque graduado para la preparación y el examen de estas 
evaluaciones de la seguridad. Las orientaciones de la presente guía se aplican 
igualmente a las instalaciones auxiliares de superficie (p. ej., instalaciones de 
almacenamiento) ubicadas en emplazamientos de disposición final de desechos 
radiactivos, que a la larga deberán someterse a un proceso de clausura. También se 
toman en cuenta aspectos específicos relacionados con la evaluación de la 
3



seguridad según las diferentes estrategias de clausura que se apliquen 
(desmantelamiento inmediato, desmantelamiento diferido o enterramiento). 

1.10. En esta guía de seguridad se aborda la aplicación de la metodología de 
evaluación de la seguridad en toda la planificación y ejecución de las actividades 
de clausura, incluido cualquier período de desmantelamiento diferido después de 
la parada definitiva, hasta la liberación definitiva del control reglamentario del 
emplazamiento. Se presta especial atención a los posibles cambios de las 
condiciones y los peligros radiológicos, así como a los riesgos4 asociados, 
durante el proceso de clausura.

1.11. La presente guía de seguridad no se aplica a las instalaciones de disposición 
final de desechos radiactivos o a las colas de extracción y tratamiento del uranio, 
que se abordan en las referencias [5 y 14]. Tampoco se aplica a la rehabilitación 
de zonas contaminadas por actividades y accidentes pasados, acerca de la cual se 
proporcionan orientaciones en las referencias [15 y 16]. No se proporcionan 
orientaciones sobre la evaluación del impacto ambiental prevista en el plan de 
clausura (véanse las referencias [9 a 11]), como tampoco sobre el transporte fuera 
del emplazamiento, que se aborda en la referencia [17].

1.12. Si bien en la presente guía de seguridad se hace referencia a la gestión de 
materiales durante el proceso de dispensa y a la liberación de un emplazamiento 
como parte de la clausura, en ella no se proporcionan orientaciones sobre la 
elaboración de criterios para la liberación de materiales y emplazamientos del 
control reglamentario. En las referencias [7 y 12] se proporcionan orientaciones 
acerca de esos aspectos. 

1.13. Con arreglo a la legislación nacional, en la evaluación de la seguridad para 
la clausura se deberían abordar los peligros no radiológicos para los trabajadores, 
la población y el medio ambiente. Sin embargo, las repercusiones específicas de 
esos peligros en la seguridad y la protección apropiada de la salud humana y el 
medio ambiente no están abarcadas en el ámbito de aplicación de la presente guía. 
Los peligros no radiológicos solo se mencionan en ella con fines ilustrativos o por 
su posible repercusión en la evaluación de la seguridad radiológica.

4 En la presente guía de seguridad, por “riesgo” se entiende una cantidad multiatributiva 
con la que se expresa un riesgo en sentido general, peligro o posibilidad de consecuencias 
nocivas o perjudiciales vinculadas a exposiciones reales o potenciales. El concepto de riesgo 
guarda relación con cantidades como la probabilidad de determinadas consecuencias dañinas y 
la magnitud y el carácter de tales consecuencias [3].
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ESTRUCTURA

1.14. En la sección 2 de la presente guía de seguridad se describen los objetivos y 
el alcance de las evaluaciones de la seguridad para la clausura de instalaciones. 
La sección 3 contiene consideraciones generales relativas a esas evaluaciones. En 
la sección 4 se proporcionan orientaciones sobre una metodología sistemática 
para la preparación de las evaluaciones y la aplicación de un enfoque graduado. 
La sección 5 contiene orientaciones sobre enfoques para el examen reglamentario 
de las evaluaciones. En la sección 6 se aborda la intervención de las partes 
interesadas en las evaluaciones. Los dos anexos contienen sendos ejemplos de 
una lista de comprobación genérica para la determinación de peligros y de una 
metodología genérica para la realización de exámenes.

2. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN
DE LA SEGURIDAD

2.1. Como parte de su responsabilidad por todos los aspectos relativos a la 
seguridad y la protección ambiental durante las actividades de clausura, con 
arreglo a lo establecido en el párrafo 3.8 de la referencia [1], el explotador debería 
realizar una evaluación apropiada de la seguridad a fin de:

a) Apoyar la selección de la estrategia de clausura, la elaboración de un plan 
de clausura y las correspondientes actividades específicas de clausura; 

b) Demostrar que las exposiciones de los trabajadores y de la población son las 
más bajas que puedan razonablemente alcanzarse (ALARA) y no rebasen 
los límites o restricciones pertinentes [3]. 

2.2. La evaluación de la seguridad para la clausura tendría que estar en 
conformidad con el plan de clausura [1 y 9 a 11] y con otros requisitos y 
estrategias pertinentes tanto nacionales como específicos del emplazamiento, por 
ejemplo, los requisitos relativos a la gestión de los desechos radiactivos y a la 
liberación de los materiales y los emplazamientos del control reglamentario. 
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2.3. La evaluación de la seguridad para la clausura debería:

a) Documentar de qué manera se cumplen los requisitos y criterios 
reglamentarios para fundamentar la autorización5 de las actividades de 
clausura propuestas;

b) Abarcar una evaluación sistemática del carácter, la magnitud y la 
probabilidad de los peligros y sus consecuencias radiológicas para los 
trabajadores, la población y el medio ambiente tanto en el contexto de las 
actividades planificadas como en condiciones de accidente;

c) Cuantificar la reducción sistemática y progresiva de los peligros 
radiológicos que deba conseguirse mediante las actividades de clausura;

d) Determinar las medidas de seguridad, los límites de control y las 
condiciones que deberán aplicarse a las actividades de clausura para 
garantizar el cumplimiento y el respeto de los requisitos de seguridad 
pertinentes durante todo el proceso de clausura;

e) Demostrar, cuando proceda, que los controles institucionales aplicados 
después de la clausura no supondrán una carga indebida para las 
generaciones futuras;

f) Aportar elementos para la planificación de emergencia dentro y fuera del 
emplazamiento, así como para la adopción de disposiciones relativas a la 
gestión de la seguridad;

g) Contribuir a la determinación de las necesidades de capacitación para la 
clausura y de las competencias del personal encargado de las actividades de 
clausura.

2.4. La evaluación de la seguridad para la clausura se debería examinar, y 
actualizar cuando proceda, a medida que avancen las actividades de clausura para 
cerciorarse de que siga siendo una representación precisa del estado físico, 
químico y radiológico de la instalación.

5 Por “autorización” se entiende la concesión, por parte de un órgano regulador u otro 
órgano gubernamental, de un permiso por escrito para que un explotador realice actividades 
especificadas.
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3. ASPECTOS GENERALES QUE DEBEN CONSIDERARSE
EN UNA EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD

PARA LA CLAUSURA

ENFOQUE GRADUADO

3.1. La evaluación de la seguridad debe abarcar una amplia gama de actividades 
de clausura y su alcance, magnitud y grado de detalle deberían ser acordes con los 
tipos de peligros y sus posibles consecuencias. Por consiguiente, en la 
preparación y el examen de esas evaluaciones tendría que aplicarse un enfoque 
graduado, es decir, un proceso por el cual el nivel de análisis, la documentación y 
las medidas necesarias para cumplir los requisitos y criterios de seguridad se 
correspondan con los factores enumerados en el párrafo 3.3.

3.2. El enfoque graduado se tendría que aplicar de una manera que no 
comprometa la seguridad sino que garantice el cumplimiento de todos los 
requisitos y criterios de seguridad pertinentes.

3.3. Al aplicar el enfoque graduado se deberían tener en cuenta los siguientes 
aspectos:

a) La finalidad de la evaluación (p. ej., para su utilización ya sea en el plan 
final de clausura o en una fase de la clausura o bien en una etapa del plan de 
clausura);

b) El alcance de la evaluación (p. ej., una parte de una instalación, una de las 
instalaciones de un emplazamiento donde existan varias instalaciones o la 
totalidad de un emplazamiento);

c) El tamaño y el tipo de la instalación (incluido su grado de complejidad);
d) El estado físico y radiológico de la instalación al comienzo de las 

actividades de clausura (p. ej., en parada después del funcionamiento 
normal o en parada después de un incidente o un accidente; en parada 
después de un período prolongado de mantenimiento deficiente; 
incertidumbre acerca del estado de la instalación) y, en particular, los 
posibles efectos del envejecimiento en el estado de las construcciones o en 
el funcionamiento de las medidas tecnológicas de seguridad;

e) El grado de complejidad de las actividades de clausura;
7



f) Incertidumbres, por ejemplo, acerca de la calidad de la caracterización de la 
instalación, y de la fiabilidad y disponibilidad de los elementos de 
información de apoyo pertinentes (p. ej., dibujos, registros de 
modificaciones) que se utilizarán como datos iniciales en la evaluación de 
la seguridad;

g) El peligro radiológico (término fuente), por ejemplo, el inventario de 
actividad de la instalación (p. ej., la contaminación superficial, la 
contaminación masiva); las características radiológicas (p. ej., presencia de 
radionucleidos de período corto o de período largo, presencia de 
radionucleidos emisores alfa); el estado químico y físico de los materiales 
radiactivos (p. ej., sólido, líquido, gaseoso; fuentes selladas; materiales que 
generan calor, materiales combustibles);

h) La probabilidad de los peligros y sus posibles consecuencias no mitigadas, 
teniendo en cuenta las características del emplazamiento (p. ej., sucesos 
sísmicos, inundaciones, influencia o dependencia de eventuales 
instalaciones cercanas) y la presencia y el tipo de posibles sucesos 
iniciadores de secuencias de incidentes/accidentes (p. ej., error humano, 
incendio, inundación, caída de cargas, derrumbamiento o deterioro de 
edificios o estructuras, productos químicos, temperaturas extremas);

i) La índole y la fiabilidad de las medidas de seguridad (p. ej., sistemas de 
seguridad, controles operacionales) que podrían establecerse o se hayan 
establecido para la protección contra los accidentes o la mitigación de sus 
consecuencias;

j) Los requisitos y criterios de seguridad que servirán de referencia para 
evaluar los resultados;

k) El estado final de la instalación una vez concluida su clausura (p. ej., uso 
irrestricto o uso restringido);

l) La disponibilidad de evaluaciones de la seguridad aplicables a la instalación 
o a instalaciones similares y los elementos innovadores de las actividades 
de clausura previstas;

m) La medida en que la clausura podría afectar negativamente a operaciones en 
curso importantes desde el punto de vista de la seguridad en otras partes de 
la instalación o en instalaciones cercanas (p. ej., las que tengan servicios 
comunes). 

3.4. Al evaluar la seguridad de las instalaciones para cuya clausura se haya 
elegido un enfoque gradual (paso a paso) se deberían tener en cuenta las fases, la 
índole de las actividades de clausura y los peligros que estas entrañen, que pueden 
diferir según las fases. En cada fase de la clausura tendría que aplicarse un 
enfoque graduado.
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3.5. El enfoque graduado descrito en la presente guía de seguridad aborda los 
aspectos radiológicos. Sin embargo, el explotador también debería tener en 
cuenta peligros no radiológicos pertinentes a raíz de los cuales tal vez sea preciso 
ampliar el alcance de la evaluación de la seguridad. La consideración de los 
peligros no radiológicos en el contexto del enfoque graduado no está abarcada en 
el ámbito de aplicación de esta guía.

PELIGROS DURANTE LA CLAUSURA

3.6. En la evaluación de la seguridad se deberían tener en cuenta todos los 
peligros pertinentes (p. ej., causas de daño) para los trabajadores, la población y 
el medio ambiente, entre ellos:

a) Las exposiciones a la radiación, por ejemplo, la exposición externa causada 
por la radiación directa y otras fuentes de radiación (incluida la criticidad), 
la exposición interna por inhalación o ingestión o por cortes y abrasiones, y 
las emisiones incontroladas de radionucleidos debidas a pérdidas de 
contención;

b) Los materiales tóxicos y otros materiales peligrosos, por ejemplo, asbestos, 
materiales inflamables, sustancias carcinógenas, productos químicos 
utilizados para descontaminar, asfixiantes6;

c) Peligros industriales, por ejemplo, caída de cargas, tareas de altura, 
incendios, altas temperaturas, altas presiones, ruidos, polvos y asbestos.

3.7. Se deberían tener en cuenta los efectos combinados y acumulativos de estos 
peligros, así como el alcance de sus posibles consecuencias radiológicas 
(p. ej., un incendio que provoque una pérdida de contención) para los 
trabajadores, la población y el medio ambiente. 

3.8. Los sucesos iniciadores7 y la secuencia de los sucesos a raíz de los cuales 
podrían concretarse los posibles efectos dañinos de estos peligros se deberían 
determinar y evaluar mediante un proceso sistemático, según se describe en la 
sección 4.

6 En la presente guía de seguridad, por “asfixiantes” se entienden gases (p. ej., acetileno, 
nitrógeno) cuya presencia en una atmósfera en altas concentraciones provoca una reducción de 
la concentración de oxígeno por desplazamiento o por dilución.

7 Por “suceso iniciador” se entiende un suceso identificado del que se derivan incidentes 
operacionales previstos o condiciones de accidente y que perturba las funciones de seguridad 
tecnológica. 
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3.9. Entre los sucesos iniciadores que deberían tenerse en cuenta figuran tanto 
los derivados internamente de las actividades de clausura o de otras actividades 
realizadas bajo el control general del explotador como los de origen externo, por 
ejemplo, condiciones climáticas extremas (inundaciones, tornados), accidentes 
industriales fuera del emplazamiento (nubes de vapor inflamables que provoquen 
incendios y explosiones, o emisiones de sustancias químicas tóxicas procedentes 
de instalaciones cercanas) y sucesos sísmicos. 

3.10. Al evaluar la seguridad habría que tener en cuenta las posibles 
consecuencias durante la clausura de sucesos iniciadores previstos y, si procede, 
se deberían recomendar medidas de seguridad apropiadas para reducir al mínimo 
los riesgos y las consecuencias. 

DEFENSA EN PROFUNDIDAD

3.11. La clausura debería llevarse a cabo aplicando el principio de defensa en 
profundidad8 para garantizar la seguridad acorde con el grado de peligro. Esto 
tendría que abarcar: 

a) La definición de límites, controles y condiciones operacionales apropiados 
para prevenir la ocurrencia de consecuencias adversas durante las 
actividades planificadas o como resultado de accidentes; 

b) El establecimiento de medidas protectoras a fin de garantizar que los 
eventuales accidentes no provoquen daños significativos para los 
trabajadores, la población o el medio ambiente; 

c) La aplicación de medidas adicionales para mitigar las consecuencias de los 
accidentes que pudieran ocurrir durante la clausura.

8 Por “defensa en profundidad” se entiende el despliegue jerárquico a diferentes niveles 
de equipos y procedimientos para prevenir la escalada de incidentes operacionales previstos y 
para mantener la eficacia de las barreras físicas situadas entre una fuente de radiación o 
materiales radiactivos y los trabajadores, los miembros de la población o el medio ambiente, en 
estados operacionales y, en el caso de algunas barreras, en condiciones de accidente. El Grupo 
Internacional Asesor en Seguridad Nuclear define (en la publicación INSAG-10 [18]) cinco 
niveles de defensa en profundidad: a) nivel 1: prevención de funcionamiento anormal y de 
fallos; b) nivel 2: control de funcionamiento anormal y detección de fallos; c) nivel 3: control 
de accidentes en el marco de la base de diseño; d) nivel 4: control de situaciones graves en la 
central, incluida la prevención de la progresión de accidentes y la mitigación de las 
consecuencias de los accidentes graves; y e) nivel 5: mitigación de las consecuencias 
radiológicas de emisiones significativas de materiales radiactivos.
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3.12. En la evaluación de la seguridad se deberían determinar las medidas 
preventivas, protectoras y mitigadoras necesarias y justificar su idoneidad y 
suficiencia para garantizar la seguridad durante la clausura, en cumplimiento de 
los requisitos y criterios de seguridad pertinentes. 

3.13. Durante las actividades de clausura se suelen utilizar medidas de seguridad 
diferentes de las aplicadas durante el funcionamiento normal. Por ejemplo, en 
lugar de asegurar el cumplimiento de las funciones de seguridad9 mediante 
estructuras, sistemas y componentes (ESC) permanentes, tal vez sea apropiado 
(teniendo en cuenta, por ejemplo, la duración de las actividades de clausura 
previstas y la viabilidad de instalar ESC permanentes) utilizar sistemas 
temporales o establecer controles y procedimientos administrativos para lograr el 
grado de seguridad requerido. Por razones similares, quizá sea necesario hacer 
más hincapié en las medidas mitigadoras (en lugar de las medidas preventivas y 
protectoras) de lo que sería normalmente aceptable en las evaluaciones de la 
seguridad durante la etapa operacional. La pertinencia de adoptar ese enfoque en 
la aplicación del concepto de defensa en profundidad se debería justificar en la 
evaluación de la seguridad para la clausura.

FUNCIONES DE SEGURIDAD

3.14. La evaluación de la seguridad debería abarcar la determinación de las 
funciones de seguridad y sus correspondientes ESC, tanto para las actividades de 
clausura planificadas como para condiciones de accidente, y la demostración de 
su idoneidad y suficiencia. Las funciones de seguridad que deben asegurarse 
durante la clausura consisten en una combinación de las funciones necesarias 
durante el funcionamiento de la instalación y de funciones adicionales que se 
necesitarán a raíz de las actividades de clausura específicas que se prevea realizar 
(p. ej., detección y extinción de incendios durante actividades de corte y 
trituración). También tendrían que evaluarse los efectos de la clausura en las 
funciones de seguridad de las instalaciones adyacentes. Por otra parte, el 

9 Por “función de seguridad tecnológica” se entiende un objetivo específico que debe 
lograrse con fines de seguridad tecnológica. En la presente guía de seguridad, este concepto no 
se refiere únicamente a las tres funciones principales para una central nuclear (control de la 
reactividad, refrigeración del material radiactivo y confinamiento del material radiactivo) sino 
que también abarca una gama más amplia de peligros y escenarios pertinentes para las 
actividades de clausura. Como ejemplos de funciones de seguridad tecnológica durante esa 
etapa cabe mencionar, además de las tres funciones principales, las funciones de blindaje, 
detección de radiación y accionamiento de alarmas, extinción de incendios y ventilación.
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desmantelamiento de estructuras importantes de la instalación puede abarcar la 
destrucción y retirada deliberadas de ESC que hayan cumplido determinadas 
funciones de seguridad durante el funcionamiento de la instalación 
(p. ej., contención, blindaje, ventilación, refrigeración). En caso de que las 
correspondientes ESC todavía puedan necesitarse, se las debería mantener en un 
estado apropiado durante la clausura. Si ello no fuera viable, las funciones 
tendrían que cumplirse con medios idóneos alternativos (p. ej., tiendas, 
instalaciones temporales, sistemas antiincendios, sistemas eléctricos, 
procedimientos administrativos) durante el período de tiempo que se determine 
sobre la base de la evaluación de la seguridad. Sería preciso demostrar la 
pertinencia de los medios alternativos de asegurar estas funciones. Todo cambio 
de las funciones de seguridad durante la clausura tendría que justificarse 
previamente. 

3.15. Si se adopta una estrategia de desmantelamiento diferido, sería preciso dar 
preferencia a las funciones de seguridad que se cumplan mediante sistemas, 
dispositivos y métodos pasivos, recurriendo lo menos posible a ESC activos, a la 
intervención humana o a medios que requieran la monitorización radiológica. La 
evaluación de la seguridad tendría que abarcar la determinación de la idoneidad, 
suficiencia y fiabilidad de esas funciones de seguridad (p. ej., la función de 
contención) durante toda la etapa de clausura (incluidos, por ejemplo, los 
períodos de aplazamiento).

3.16. En caso de que se adopte una estrategia de enterramiento, la evaluación de 
la seguridad para las actividades de clausura previas al enterramiento (p. ej., el 
desmantelamiento de las estructuras internas como preparación para el 
enterramiento) debería estar en consonancia con el enfoque aplicado en las otras 
estrategias de clausura, según se expone en los párrafos 3.14 a 3.16. Además, 
puesto que el enterramiento requerirá la ulterior gestión a largo plazo de los 
desechos radiactivos, los ESC incorporados a la instalación para cumplir las 
funciones de seguridad tendrían que ajustarse a normas que garanticen el 
mantenimiento de un nivel de seguridad apropiado, por ejemplo, mediante 
barreras naturales, durante todo el período de enterramiento previsto [13, 19].

OPTIMIZACIÓN

3.17. En la evaluación de la seguridad se debería determinar si la estrategia, los 
planes y las actividades de clausura mantendrán las exposiciones de los 
trabajadores y de la población en los niveles más bajos que puedan 
razonablemente alcanzarse y reducirán durante la clausura los riesgos 
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relacionados con el funcionamiento normal y/o con condiciones de accidente. Al 
optimizar la protección habría que considerar tanto la magnitud de las dosis 
individuales como la dosis colectiva, teniendo en cuenta el número de personas 
que podrían sufrir exposición. Para lograr estos objetivos, en la evaluación de la 
seguridad se debería determinar si las medidas preventivas, protectoras y 
mitigadoras previstas en relación con los peligros radiológicos presentan una 
ventaja máxima de seguridad para los trabajadores, la población y el medio 
ambiente, conforme a lo establecido en la referencia [3]. Ahora bien, puesto que 
los riesgos no radiológicos pueden contribuir de manera significativa a los riesgos 
generales durante la clausura, esos riesgos también tendrían que considerarse en 
el proceso general de optimización.

3.18. Como resultado de la optimización de la protección se deberían predecir 
dosis y riesgos que, además de ser los más bajos que puedan razonablemente 
alcanzarse, respeten los límites y las restricciones pertinentes. Sin embargo, 
siempre que la legislación nacional lo permita, puede ser apropiado autorizar la 
realización por períodos breves de actividades de mayor riesgo en casos en que su 
resultado directo sea una reducción significativa y a largo plazo de las dosis 
efectivas, de los riesgos y/o de los peligros. En esos casos, la evaluación de la 
seguridad para la clausura debería proporcionar una justificación de los riesgos 
elevados y del período durante el cual estarán presentes.

3.19. En la optimización de la protección también debería considerarse la 
necesidad de reducir al mínimo la generación de desechos radiactivos durante la 
clausura, así como las actividades de gestión de desechos necesarias a fin de 
garantizar el cumplimiento de los criterios de aceptación para su procesamiento, 
almacenamiento, transporte y disposición final.

SEGURIDAD A LARGO PLAZO 

3.20. La evaluación de la seguridad tendría que demostrar que durante todo el 
período de ejecución de las actividades de clausura de la instalación estas no 
impondrán peligros inaceptables (p. ej., de que las dosis efectivas rebasen los 
límites y restricciones pertinentes) o cargas indebidas a las generaciones 
futuras [20]. En particular, debería demostrar que, en caso de que se prevea un 
desmantelamiento diferido o un enterramiento, la instalación cumplirá los 
requisitos y criterios de seguridad pertinentes [1 y 3] durante el período de 
desmantelamiento diferido o de enterramiento y en el futuro se podrá clausurar en 
condiciones de seguridad. Si se opta por el desmantelamiento diferido o el 
enterramiento, la evaluación de la seguridad debería examinarse periódicamente 
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durante el período de clausura para tener en cuenta diversos factores, como el 
envejecimiento de la instalación y los resultados de la monitorización 
radiológica. Esos exámenes periódicos tendrían que realizarse con arreglo a los 
requisitos nacionales.

3.21. Si no existen criterios nacionales o específicos del emplazamiento relativos 
a la liberación de este para uso irrestricto, la evaluación de la seguridad para la 
clausura tendría que demostrar que después de la liberación del emplazamiento 
para uso irrestricto la dosis efectiva potencial a un miembro del grupo crítico será 
inferior a 0,3 mSv en un año [7] y que será optimizada. En la referencia [7] se 
proporciona orientación acerca de esas evaluaciones. 

3.22. Si el emplazamiento se declara de uso restringido, la evaluación de la 
seguridad debería demostrar que una vez establecidas las restricciones la dosis 
efectiva no excederá de 0,3 mSv en un año y que se ha optimizado. La evaluación 
también tendría que demostrar que, en caso de que en el futuro no se respetaran 
las medidas de restricción de dosis determinadas, la dosis efectiva al grupo crítico 
derivada de su exposición a todas las fuentes no debería exceder de 1 mSv en un 
año [7].

3.23. Si se optara por el enterramiento como estrategia de clausura, sería 
necesario evaluar la seguridad a largo plazo conforme a lo previsto en los 
requisitos nacionales relativos a la gestión de los desechos radiactivos. En las 
referencias [13 y 19] se proporciona orientación acerca de esas evaluaciones.

ANÁLISIS TÉCNICO

3.24. A fin de determinar los peligros pertinentes, tanto reales como potenciales, 
y garantizar niveles apropiados de protección y de mitigación de las 
consecuencias de accidentes durante la clausura, la evaluación de la seguridad 
debería abarcar lo siguiente:

a) El estado físico, químico y radiológico de la instalación después de la 
parada, así como el grado de envejecimiento de la misma y de sus sistemas 
de seguridad;

b) La fiabilidad de los ESC que aún sean necesarios para cumplir las funciones 
de seguridad durante la clausura, y su adecuación a las normas y los códigos 
técnicos aplicables; 
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c) La necesidad de incorporar ESC adicionales que sean necesarios para 
asegurar funciones de seguridad que los ESC ya establecidos no puedan 
cumplir satisfactoriamente o que sea preciso incorporar como resultado de 
determinadas actividades de clausura previstas (véanse los párrafos 3.14 
a 3.16).

3.25. En la evaluación de la seguridad se tendría que demostrar que la 
incorporación de todos los ESC necesarios durante la clausura se ajusta a las 
normas y los códigos técnicos pertinentes. También sería preciso demostrar que 
los ESC se someterán a pruebas e inspecciones y serán objeto de mantenimiento 
en el nivel requerido para que se cumplan las correspondientes funciones de 
seguridad, teniendo en cuenta las consecuencias no mitigadas de sus posibles 
fallos. En el caso de los ESC ya establecidos, la realización de esta parte de las 
evaluaciones de la seguridad debería basarse en la experiencia y la información 
(p. ej., registros de mantenimiento) procedentes de la evaluación de la seguridad 
utilizada para justificar dichos ESC durante el funcionamiento de la instalación.

3.26. La evaluación de la seguridad tendría que demostrar que la instalación y sus 
ESC se mantendrán en las condiciones necesarias para responder a las demandas 
que surjan durante la clausura (p. ej., cargas adicionales relacionadas con el 
equipo y el personal de clausura) sin dejar de asegurar todas las funciones de 
seguridad mientras se ejecuten esas actividades.

GESTIÓN DE MATERIALES

3.27. La gestión de materiales es una parte importante de la clausura y abarca las 
actividades de segregación, categorización, cuantificación, procesamiento, 
almacenamiento, manipulación y registro de materiales radiactivos y no 
radiactivos en el emplazamiento. A fin de garantizar la protección radiológica de 
los trabajadores, la población y el medio ambiente durante la realización de esas 
actividades y de otras tareas conexas, la gestión de materiales debería tenerse en 
cuenta en la evaluación de la seguridad. 

3.28. Al evaluar la seguridad sería preciso determinar las consecuencias 
radiológicas de:

a) La gestión de los materiales resultantes de la clausura, como metales, 
escombros de edificios, líquidos y otros materiales que deberán examinarse 
para determinar su posible liberación del control reglamentario; 
15



b) La gestión de los desechos radiactivos en el emplazamiento, con inclusión 
de su procesamiento, manipulación y almacenamiento.

Cabe señalar que la gestión de materiales resultantes de la clausura se debería 
abordar en la evaluación de la seguridad, ya que tendrían que efectuarse 
evaluaciones por separado relativas a la dispensa [12], el transporte [17], la 
gestión previa a la disposición final [2] y la disposición final de los desechos 
radiactivos [13]. Los aspectos relacionados con la gestión de materiales (gestión 
de desechos y liberación de materiales del control reglamentario) se pueden 
documentar ya sea en la evaluación de la seguridad para la clausura o bien en 
otros documentos, siempre que estos sean acordes con dicha evaluación y estén 
vinculados con ella.

3.29. La evaluación de la seguridad para la clausura tendría que estar en 
consonancia con los requisitos y estrategias nacionales y específicos del 
emplazamiento en materia de gestión de materiales y de desechos radiactivos 
(véase el párrafo 2.2), y en particular se debería tener en cuenta lo siguiente:

a) Los criterios y procedimientos relativos a la dispensa [12];
b) Los criterios para la clasificación de los materiales y los desechos radiactivos;
c) Los criterios de aceptación para el procesamiento, el almacenamiento, el 

transporte o la disposición final de los desechos radiactivos;
d) El flujo y la cantidad de materiales y de desechos radiactivos en el 

emplazamiento durante la clausura;
e) La disponibilidad (dentro y fuera del emplazamiento) de instalaciones de 

procesamiento y/o almacenamiento, y la capacidad de las mismas, teniendo 
en cuenta los materiales resultantes de otras actividades de clausura 
(p. ej., las realizadas en otras instalaciones u otros emplazamientos); 

f) La disponibilidad de instalaciones de disposición final y su capacidad.

INCERTIDUMBRES

3.30. En la evaluación de la seguridad para la clausura se deberían tener 
debidamente en cuenta todas las incertidumbres conocidas. Por ejemplo, la 
calidad, fiabilidad y disponibilidad de la información derivada de la 
caracterización de la instalación pueden ser insuficientes; las actividades de 
limpieza pueden no estar bien definidas (el explotador de la instalación tal vez 
deba revisar el enfoque teniendo en cuenta la evolución de las condiciones en el 
emplazamiento); y los escenarios y las etapas del plan de clausura tal vez deban 
revisarse teniendo en cuenta los conocimientos adquiridos en las etapas anteriores 
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del proceso o en actividades similares en otras instalaciones u otros 
emplazamientos (incluida la experiencia internacional).

3.31. En los casos en que esas incertidumbres sean significativas, se debería 
estudiar la posibilidad de aplicar un enfoque gradual en la evaluación de la 
seguridad para la clausura a fin de abordar sucesivamente las distintas fases y/o 
etapas del plan de clausura e ir reduciendo las incertidumbres a medida que el 
proceso avance. Ese enfoque se caracteriza por:

a) Ser prudencial, ya que su aplicación solo avanza cuando es posible 
justificar debidamente los datos iniciales, los supuestos y los métodos;

b) Utilizar la evaluación de la seguridad para determinar puntos de aprobación 
adecuados para las etapas y los módulos de trabajo de la clausura; 

c) Tener en cuenta las mejores fuentes de información técnica disponibles (con 
inclusión de retroinformación, experiencia internacional pertinente y 
ensayos experimentales); 

d) Permitir el examen, la revisión y la actualización de la evaluación de la 
seguridad, según proceda, a medida que se disponga de información 
adicional derivada de las etapas anteriores de la clausura.

SISTEMA DE GESTIÓN

3.32. Se debería establecer un sistema de gestión para la preparación, el examen 
y la aprobación interna de la evaluación de la seguridad como parte del plan de 
clausura. Este sistema tendría que ser acorde con el grado de complejidad de las 
actividades de clausura y los peligros y riesgos conexos en el emplazamiento. El 
sistema de gestión para la clausura suele ser el resultado de una modificación del 
sistema utilizado durante el funcionamiento normal.

3.33. El explotador debería establecer una entidad y adoptar disposiciones para la 
gestión y ejecución de la clausura con la función de velar por que esta se realice 
de forma segura (referencia [1], párrafo 7.1). Sería preciso adoptar disposiciones 
relativas a la gestión de la preparación de evaluaciones de la seguridad para la 
clausura por dicha entidad, cuyas competencias deberían abarcar, en particular, lo 
siguiente:

a) Las funciones de todo el personal encargado de las actividades de 
evaluación de la seguridad;

b) La gestión relacionada con los subcontratistas a los que pueda recurrirse 
para que se encarguen de la evaluación o presten apoyo en su realización;
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c) Las habilidades, los conocimientos especializados y la capacitación del 
personal, incluidos los subcontratistas, que intervenga en la realización de 
la evaluación (véanse los párrafos 3.35 a 3.38);

d) El establecimiento de procedimientos para la preparación, el examen y la 
aprobación interna de la evaluación por el explotador, y su posterior 
ejecución y modificación (p. ej., teniendo en cuenta la aparición de nuevos 
conocimientos);

e) El mantenimiento y el almacenamiento de los documentos y registros 
relacionados con la evaluación;

f) El contacto con los órganos reguladores y otras partes interesadas para 
abordar cuestiones relacionadas con la evaluación; 

g) La gestión de la calidad; 
h) Las interfaces con otros planes de clausura o con otras instalaciones.

3.34. El sistema de gestión utilizado en la preparación de la evaluación de la 
seguridad para la clausura debería aplicarse mediante un enfoque graduado 
teniendo en cuenta los factores indicados en el párrafo 3.3. El diseño y la 
aplicación de ese sistema tendrían que corresponder tanto a las características de 
los peligros radiológicos como al grado de complejidad de la instalación y de las 
actividades de clausura. El sistema debería garantizar lo siguiente: 

a) Una definición adecuada de los objetivos y el alcance de las evaluaciones 
de la seguridad para la clausura;

b) La aplicación de los procedimientos relativos a la preparación de las 
evaluaciones;

c) La elaboración y aplicación de estrategias, metodologías (p. ej., para el 
análisis de los peligros) y procedimientos adecuados; 

d) La pertinencia, suficiencia y documentación de los datos iniciales y de los 
supuestos, así como de la información y las evaluaciones de apoyo;

e) La determinación de todos los peligros pertinentes y la evaluación de los 
escenarios apropiados, tanto normales como de accidente;

f) La pertinencia de los códigos informáticos y otros instrumentos de 
modelización para el tipo de evaluación y análisis previsto, y su correcta 
validación y verificación10;

10 En la presente guía de seguridad, por “verificación del modelo” se entiende el proceso 
seguido para determinar si un modelo informático es una aplicación correcta del modelo 
conceptual o matemático al que se refiere. En relación con un código informático y otros 
instrumentos de modelización, la validación del modelo es el proceso seguido para determinar 
si un modelo es una representación adecuada del sistema real objeto de modelización, 
comparando las predicciones del modelo con las observaciones de ese sistema.
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g) La adecuación tanto del examen, la documentación y la notificación de la 
evaluación de la seguridad, así como de la información, las metodologías y 
la modelización en que esta se basa, y la consideración en la evaluación de 
la seguridad de las posibles conclusiones o recomendaciones; 

h) La actualización y el mantenimiento adecuados de las evaluaciones 
teniendo debidamente en cuenta: los cambios en el estado de la instalación 
durante el proceso de clausura; el plan de clausura; la adquisición de nuevos 
conocimientos; la aparición de nuevos problemas de reglamentación; las 
actualizaciones del inventario sobre la base de datos de muestreo y de 
monitorización radiológica del medio ambiente; las mediciones de las dosis 
ocupacionales y las emisiones radiactivas durante las actividades de 
clausura; 

i) La cualificación, experiencia y capacitación apropiadas del personal 
encargado de realizar la evaluación y la clara definición de sus 
responsabilidades. 

DOTACIÓN DE PERSONAL Y CAPACITACIÓN PARA LA CLAUSURA 

3.35. La transición de la etapa de funcionamiento a la de clausura supone 
normalmente un cambio importante en los sistemas de gestión del explotador 
(p.  ej., como resultado del paso de las operaciones rutinarias continuas a las 
actividades dinámicas de clausura, las cuales se basan en un proyecto y hacen 
más hincapié en las medidas administrativas y mitigadoras). Además, para 
realizar las actividades de clausura se suele recurrir en mayor medida a 
subcontratistas. Por otra parte, puesto que el proceso de clausura entraña riesgos 
diferentes de los que se plantean en la etapa de funcionamiento, la dotación de 
personal y la capacitación han de ser adecuadas para afrontar esos riesgos. En la 
evaluación de la seguridad se deberían abordar todas estas cuestiones (p. ej., 
teniendo en cuenta un número cada vez mayor de sucesos iniciadores debidos a 
errores humanos, así como la necesidad de adoptar medidas para evitar que 
ocurran o para mitigar sus consecuencias).

3.36. La experiencia ha demostrado que cuando se trata de actividades de 
clausura a corto plazo no repetitivas suele ser más apropiado recurrir a 
procedimientos ejecutados por personas que a sistemas de seguridad 
tecnológicos. Sin embargo, el control humano de las actividades múltiples y 
repetitivas suele ser menos fiable y debería evitarse. En la evaluación de la 
seguridad sería conveniente buscar un equilibrio entre la intervención de las 
personas y el uso de medidas tecnológicas con objeto de optimizar las medidas de 
seguridad protectoras y mitigadoras.
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3.37. La realización de la evaluación de la seguridad para la clausura debería 
encomendarse a un grupo multidisciplinario con experiencia en todas las esferas 
técnicas pertinentes. Si bien la composición del grupo puede variar según el tipo 
de evaluación que deba realizarse, normalmente tendría que incluir personal con 
conocimientos especializados en evaluación de la seguridad (p. ej., análisis de 
peligros, análisis probabilista, análisis determinista), aspectos tecnológicos 
pertinentes (ingeniería civil, eléctrica, química, mecánica, de procesos y de 
control e instrumentación) y protección radiológica; seguridad industrial y 
gestión de desechos radiactivos y de otros materiales resultantes de la clausura. El 
grupo también debería contar con miembros que conozcan el diseño, el 
funcionamiento y la historia de la instalación, además de con los asesores 
especializados que pueda necesitar (p. ej., en seguridad de la criticidad, 
hidrogeología, factores humanos y modelos informáticos).

3.38. En la evaluación de la seguridad sería preciso especificar las necesidades de 
personal y sus competencias, así como la capacitación que deba impartirse y la 
dotación mínima para mantener la seguridad. Se deberían determinar las zonas y 
las tareas críticas durante la clausura en las que la dotación de personal y la 
capacitación desempeñen una función particularmente importante. Con respecto 
a esas zonas y tareas críticas, el explotador debe velar por que las competencias, 
la dotación de personal y la capacitación sean suficientes para mantener la 
seguridad en función de las condiciones analizadas y con arreglo a los requisitos 
y criterios de seguridad pertinentes. El nivel y el grado de detalle de la 
capacitación y la competencia que se requieran deberían depender de la 
complejidad relativa de la instalación y de las actividades de clausura.

4. PREPARACIÓN DE UNA EVALUACIÓN
DE LA SEGURIDAD

INTRODUCCIÓN

4.1. La evaluación de la seguridad se debería preparar de forma sistemática 
aplicando un enfoque graduado proporcional a los peligros relacionados con la 
instalación y a las posibles consecuencias de las actividades de clausura objeto de 
evaluación. Esa evaluación tendría que basarse en el marco definido en la 
figura  1. Los pasos descritos en esa figura son interdependientes y deberían 
ejecutarse de manera iterativa, según se analiza en las secciones siguientes. 
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4.2. La evaluación de la seguridad debería basarse en un marco (véase la
figura 1) en el que se definan claramente todos los requisitos previos, entre ellos 
su alcance y sus objetivos. La evaluación tendría que aprovechar o aportar 
descripciones debidamente detalladas de la instalación y de las actividades 
previstas en el plan de clausura. Esa información se debería utilizar para 
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de los peligros

 

Análisis técnico

Evaluación de los resultados y 
determinación de las medidas 

de seguridad

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción de la instalación y 
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Análisis de los peligros
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Fig. 1.  Proceso de evaluación de la seguridad.
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determinar peligros reales o potenciales inherentes a la instalación, así como 
nuevos peligros resultantes de las actividades de clausura previstas. Los peligros 
pertinentes se tendrían que cuantificar con más detalle y se debería llevar a cabo 
una evaluación de sus consecuencias para los trabajadores y la población, junto 
con un análisis técnico de los ESC. Posteriormente, las dosis efectivas resultantes 
y los riesgos relacionados con esos peligros se tendrían que comparar con los 
requisitos y criterios de seguridad pertinentes establecidos en la legislación 
nacional, para determinar si estos se cumplirán. Por ultimo, el análisis y sus 
resultados deberían ser objeto de un examen independiente (p. ej., realizado por 
el explotador) para generar confianza en la evaluación, con inclusión de la 
metodología, los datos utilizados, los supuestos, los resultados, las conclusiones y 
las recomendaciones. Si la comparación indicara que no se cumplirán los criterios 
de seguridad, sería preciso revisar la evaluación. Esa revisión podría dar lugar a 
modificaciones en la estrategia, el plan y las actividades de clausura, en los 
elementos técnicos y en las medidas protectoras, en los límites, controles y 
condiciones o en el tratamiento o la reducción de las incertidumbres (p. ej., en los 
supuestos relacionados con los inventarios), así como a la consideración de 
nuevos escenarios.

4.3. Como se expuso en la sección 3, debería aplicarse un enfoque graduado en 
cada etapa del proceso de evaluación.

4.4. Si la clausura se divide en fases y la evaluación de la seguridad no puede 
realizarse con el mismo grado de detalle para todas las fases (p. ej., porque no se 
dispone de suficiente información), la evaluación debería actualizarse a 
intervalos adecuados (p. ej., al menos antes del comienzo de cada nueva fase o 
según lo requiera el órgano regulador), teniendo en cuenta nuevos datos, como la 
retroinformación sobre la experiencia operacional y sobre las actividades de 
clausura.

MARCO DE EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD

4.5. El marco de evaluación de la seguridad para la clausura debería estar en 
consonancia con el plan de clausura y abarcar los siguientes elementos:

a) El alcance de la evaluación (p. ej., un sistema o una instalación; el recinto 
del emplazamiento y las interfaces con actividades cercanas (p. ej., otras 
unidades que sigan funcionando en el mismo emplazamiento) o las 
interfaces con la construcción y el funcionamiento de instalaciones para la 
gestión de los desechos radiactivos) y su relación con el plan de clausura; 
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b) Los objetivos de la evaluación (véase la sección 2; p. ej., justificar la 
estrategia y las actividades de clausura; demostrar el cumplimiento de los 
criterios de seguridad); 

c) Los requisitos y criterios de seguridad que deben cumplirse (p. ej., los 
relativos a las exposiciones de los trabajadores y de la población y a la 
probabilidad de que ocurran; los límites; las restricciones; los criterios de 
riesgo, de dispensa y de liberación de los emplazamientos; los criterios de 
aceptación de desechos; y la reducción al mínimo de la generación de 
desechos);

d) Los productos de la evaluación (p. ej., la dosis o el riesgo efectivos). Estos 
productos deberían corresponder a los requisitos y criterios pertinentes del 
órgano regulador relativos a la seguridad, teniendo en cuenta los supuestos 
considerados en la evaluación, como los relativos a los calendarios, los 
grupos críticos y los estados finales definidos para las fases de la clausura;

e) El enfoque adoptado para la evaluación (p. ej., determinista o probabilista, 
prudente o realista, genérico o específico para el emplazamiento). Ese 
enfoque tendría que determinarse en función del carácter de los peligros 
objeto de evaluación y de los correspondientes calendarios, según se 
expone en las secciones siguientes. Sería preciso especificar la naturaleza 
de los supuestos que hayan de adoptarse, así como la disponibilidad y el 
tipo de datos (p. ej., genéricos o específicos del emplazamiento) y el 
enfoque elegido para el tratamiento de las distintas fuentes de 
incertidumbre (p. ej., el escenario, el modelo y los datos);

f) Los calendarios tanto para las actividades de clausura y sus diferentes fases 
como para los controles institucionales (p. ej., restricciones permanentes del 
uso del suelo) y los cálculos; 

g) Una definición clara de las fases de la clausura y de sus puntos finales, con 
inclusión de información específica sobre los criterios físicos, químicos y 
radiológicos del estado final. En ningún caso el punto final de cualquiera de 
las fases debería dar lugar a una situación que impida alcanzar el estado 
final de la clausura de la instalación; 

h) El estado final de la instalación (p. ej., uso irrestricto o restringido, edificios 
de la instalación que no se prevea demoler y uso de los mismos); 

i) El uso de los datos pertinentes disponibles, así como de las evaluaciones de 
la seguridad y de la retroinformación sobre la experiencia (p. ej., sobre la 
experiencia operacional en la instalación o sobre anteriores actividades de 
clausura en la misma instalación o en otras instalaciones del país o del 
extranjero); 

j) La intervención de las partes interesadas (p. ej., el órgano regulador, otras 
autoridades competentes, la población). Véase también la sección 6.
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DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN Y DE LAS ACTIVIDADES
DE CLAUSURA 

4.6. Para la evaluación de la seguridad debería utilizarse la siguiente 
información, que figura en el plan de clausura, relativa a la instalación y al suelo, 
los edificios y los ESC conexos y a su clausura:

a) La instalación y los peligros conexos.
b) Las actividades de clausura previstas. Esta información debería ser 

suficientemente detallada para establecer una base sólida que permita 
determinar los peligros potenciales de dichas actividades para los 
trabajadores, la población y el medio ambiente en condiciones tanto 
normales como de accidente.

c) Los puntos finales y el estado final de la instalación después de la clausura 
(p. ej., uso irrestricto o uso restringido del suelo del emplazamiento y de los 
edificios que no se hayan demolido). Si la evaluación solo abarca 
determinadas fases de la clausura, se deberían definir los puntos finales de 
esas fases. En tal caso, la previsión acerca del estado final de la instalación 
una vez completada la clausura tendría que ser lo más detallada posible.

d) Las medidas de seguridad adoptadas o previstas.
e) Los sistemas comunes con otras instalaciones en funcionamiento o en 

proceso de clausura.

Esta información debería facilitarse con un grado de detalle acorde con los 
requisitos de la evaluación de la seguridad.

4.7. En la descripción de la instalación contenida en el plan de clausura [9 a 11] se 
tendría que aportar toda la información pertinente acerca de los siguientes aspectos:

a) El emplazamiento y la infraestructura local: se debería facilitar información 
suficiente para calcular las dosis y/o los riesgos (p. ej., información sobre la 
distribución de la población, el uso presente y futuro del suelo, la 
meteorología, la geología y la sismología, la hidrología de las aguas 
superficiales y subterráneas, y los recursos naturales).

b) La instalación: esta información debería abarcar todas las funciones de 
seguridad ya establecidas y los ESC conexos, así como la documentación 
de su utilización anterior y presente; su estado físico y radiológico; todos 
los peligros que puedan existir; y otros elementos pertinentes para la 
evaluación de la seguridad. En la descripción de la instalación tendría que 
figurar toda la información pertinente sobre los sistemas, los grandes 
componentes y los edificios.
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c) El inventario de los materiales radiactivos: esta información debería abarcar 
los radionucleidos pertinentes y la actividad calculada y medida; la 
distribución de los radionucleidos en construcciones y componentes 
contaminados y (si procede) activados; y la distribución de las tasas de 
dosis. La descripción tendría que basarse en estudios, cálculos y registros 
radiológicos suficientemente detallados.

d) La historia operacional: en todos los casos se deberían utilizar como fuentes 
de información los registros operacionales, los estudios realizados dentro y 
fuera del emplazamiento después de la etapa operacional y la información 
procedente de las actividades de clausura en curso. Esto reviste particular 
importancia para especificar cualquier modificación en el diseño de la 
instalación y para detectar la contaminación adicional en edificios, 
estructuras y sistemas tanto de superficie como subterráneos, y la 
contaminación del suelo (con inclusión de las aguas superficiales y 
subterráneas) como resultado de incidentes o accidentes o debido a 
estructuras enterradas en el emplazamiento.

4.8. La descripción de las actividades de clausura tendría que abarcar:

a) Las actividades de clausura y las técnicas que se prevea utilizar, así como la 
secuencia de las tareas de clausura y sus interfaces en lo que se refiere a la 
duración, los recursos y la utilización de locales comunes. La descripción 
también debería abarcar la gestión de los materiales radiactivos, los 
materiales peligrosos no radiactivos y otros materiales que se encuentren en 
el emplazamiento, incluido un inventario de los materiales resultantes de las 
actividades de clausura.

b) Las instalaciones de apoyo, en la medida en que sean necesarias para 
realizar la clausura en condiciones de seguridad, por ejemplo, instalaciones 
de suministro eléctrico o instalaciones utilizadas para la gestión de los 
desechos radiactivos, como las de almacenamiento o acondicionamiento, 
los laboratorios y las instalaciones de reducción del volumen.

c) Los sistemas y servicios comunes, si se trata de la clausura de una 
instalación en un emplazamiento donde haya otras instalaciones. La 
descripción de la instalación objeto de clausura también debería abarcar 
información sobre esos sistemas y servicios, así como sobre su fiabilidad 
para apoyar las actividades de clausura y sobre los posibles efectos de estas 
en otras instalaciones.

4.9. Habría que definir el estado final de la instalación después de la clausura.
Según los casos, se tratará de la liberación irrestricta del emplazamiento del 
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control reglamentario, o bien de su liberación restringida, administrada mediante 
algún tipo de control institucional. 

4.10. También se deberían describir, y abordar en el examen de los peligros, las 
medidas de seguridad de la instalación (p. ej., los procedimientos de control de 
tareas, el uso de equipo protector personal, los programas de capacitación y de 
pruebas, y los programas de protección radiológica).

DETERMINACIÓN Y CRIBADO DE LOS PELIGROS

4.11. En la evaluación de la seguridad se deberían tener en cuenta todos los 
peligros pertinentes — tanto reales como potenciales — resultantes de las 
actividades de clausura y de su interrelación y evolución en el tiempo [1, 7], con 
arreglo a lo establecido en el plan de clausura y en el marco de evaluación (véase 
el párrafo 4.5).

4.12. Para determinar los peligros sobre la base de la descripción de la instalación 
y de las actividades de clausura debería adoptarse un enfoque sistemático. Los 
pasos que se indican a continuación se tendrían que seguir de manera iterativa a 
fin de determinar escenarios en condiciones normales y de accidente que puedan 
dar lugar a la exposición de los trabajadores y los miembros de la población o 
tener consecuencias adversas para el medio ambiente:

a) Determinación de los peligros y los sucesos iniciadores: se debería tener en 
cuenta tanto la actividad y la ubicación del término fuente radiactivo — 
junto con cualquier peligro adicional resultante de las actividades o los 
procesos de clausura — como los sucesos iniciadores que creen 
condiciones capaces de provocar consecuencias perjudiciales para los 
trabajadores, la población o el medio ambiente;

b) Cribado de los peligros: una vez determinados, los peligros se debería 
cuantificar a fin de dirigir los esfuerzos en materia de seguridad hacia todos 
los peligros y sucesos iniciadores significativos y pertinentes para la 
instalación; 

c) Determinación de escenarios: en la evaluación sería preciso determinar 
todos los escenarios pertinentes derivados de actividades de clausura o 
situaciones de accidente en que los peligros seleccionados podrían 
concretarse.

4.13. En el proceso de determinación y cribado de los peligros se debería tener en 
cuenta la complejidad relativa de la instalación y de las actividades de clausura, 
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así como la evolución y reducción de los peligros y riesgos a raíz del progreso de 
esas actividades. 

Determinación de los peligros y los sucesos iniciadores

4.14. En el proceso de determinación de los peligros se deberían indicar todos los 
lugares de la instalación donde haya materiales radiactivos (p. ej., acumulación 
intencional o involuntaria de materiales y desechos radiactivos, contaminación 
superficial, suelo contaminado, fuentes radiactivas, componentes activados y 
filtros de sistemas de ventilación). Se tendría que prestar especial atención a los 
materiales radiactivos que, debido a las actividades de clausura previstas, 
constituyan nuevas fuentes de exposición de los trabajadores, por ejemplo, como 
resultado de un cambio en un sistema de ventilación por pérdida de integridad de 
la contención durante el desmantelamiento de la instalación o la eliminación de 
un muro de blindaje.

4.15. Se debería tener en cuenta la futura acumulación de materiales en el 
emplazamiento, por ejemplo, en una zona de almacenamiento donde se vayan 
acumulando materiales radiactivos, cuya evaluación se tendría que realizar sobre 
la base del máximo de radiactividad que pudiera registrarse en cualquier 
momento. También habría que tener presente la necesidad de evitar la criticidad 
accidental en la zona de almacenamiento de desechos, en particular durante la 
clausura de una instalación de reprocesamiento. 

4.16. En el proceso se deberían tener en cuenta todos los sucesos iniciadores 
potenciales que podrían causar daños, en particular los siguientes: 

a) Sucesos iniciadores externos:
— Sucesos naturales, tales como condiciones meteorológicas adversas 

(p. ej, viento, nieve, lluvia, hielo, temperaturas extremas, inundaciones, 
caída de rayos), terremotos o intrusión biológica;

— Sucesos de origen humano, como accidentes de aeronaves (con o sin 
incendios posteriores), explosiones, incendios, pérdida de suministro 
eléctrico o de otros servicios e intrusión humana (sobre todo en el caso 
de instalaciones en estado de desmantelamiento diferido).

b) Sucesos iniciadores internos, en la instalación o en el emplazamiento, como 
incendios, explosiones, derrumbamiento de estructuras, fugas o derrames, 
fallos de ventilación, caída de cargas pesadas y fallos de las medidas 
protectoras (p. ej., fallos del blindaje o del equipo protector personal).
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c) Sucesos iniciadores inducidos por el hombre, como errores e infracciones 
de los operadores, y errores de identificación que den lugar a la realización 
de actividades incompatibles.

La experiencia ha demostrado que las evaluaciones de la seguridad para la 
clausura suelen hacer más hincapié en los sucesos iniciadores internos y en los 
inducidos por el hombre. Si procede, debería prestarse atención a los sucesos 
iniciadores poco probables, teniendo en cuenta los peligros reales y potenciales y 
la complejidad relativa de las actividades de clausura. En el anexo I se enumeran 
los peligros y sucesos iniciadores potenciales que deberían tenerse en cuenta en 
las evaluaciones de la seguridad para la clausura.

4.17. Para determinar los sucesos iniciadores y analizar su evolución tendría que 
emplearse una técnica apropiada (p. ej., el estudio sobre peligros y operabilidad 
(HAZOP) y el análisis del árbol de sucesos), así como fuentes de información 
pertinentes, por ejemplo, listas de comprobación, mapas de las tasas de dosis en la 
instalación, inventarios de desechos radiactivos y retroinformación sobre la 
experiencia de clausura en otras instalaciones. 

4.18. Los peligros determinados se deberían cuantificar y cribar (véanse los 
párrafos 4.20 a 4.24) para centrar la evaluación en todos los peligros significativos 
y pertinentes para la instalación. Los peligros que no podrían tener consecuencias 
perjudiciales para los trabajadores, la población o el medio ambiente en una 
medida incompatible con los requisitos o criterios de seguridad pertinentes, o que 
no podrían concretarse habida cuenta del alcance de las actividades de clausura 
objeto de evaluación, pueden excluirse del ulterior análisis de los peligros.

4.19. Aun cuando la presente guía de seguridad se centra en la seguridad 
radiológica, los peligros no radiológicos (p. ej., la exposición a productos 
químicos y el impacto ambiental de materiales no radiactivos potencialmente 
peligrosos, como asbestos o aceite con bifenilos policlorados) también deberían 
incluirse según se especifique en los requisitos nacionales. Cabe señalar que los 
peligros no radiológicos (p. ej., los relacionados con productos químicos tóxicos 
y los peligros industriales) para los que existen criterios se pueden evaluar de la 
misma manera y estudiar con modelos similares a los utilizados en el análisis de 
los peligros radiológicos. 

Cribado de los peligros

4.20. Los peligros pertinentes durante las actividades de clausura (véase el 
párrafo 4.16) deberían cuantificarse sin tener en cuenta ninguna medida de 
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seguridad protectora o mitigadora que se prevea aplicar en la instalación en el 
curso de esas actividades. No obstante, deberían considerarse la ventajas 
derivadas de los elementos intrínsecos (pasivos) de la instalación (p. ej., muros de 
blindaje, dispositivos de seguridad) que se mantengan durante el proceso de 
clausura. Habría que dedicar más atención a los peligros que puedan tener 
consecuencias perjudiciales considerables a través de alguna vía determinada o a 
los que se consideren de alto riesgo por referencia a los criterios pertinentes.

4.21. Los peligros que no estén dentro del alcance y/o de los objetivos de la 
evaluación de la seguridad o que no puedan tener consecuencias que rebasen los 
criterios pertinentes deberían desecharse. De esa manera se reduciría la lista de 
peligros en los que debería concentrarse la evaluación. En las instalaciones con 
pocos peligros o escasa complejidad, o en los casos en que el alcance de las 
actividades de clausura previstas sea muy reducido, es posible que haya pocos 
peligros pertinentes y, por ende, solo se requiera una evaluación de la seguridad 
de alcance limitado.

4.22. En el proceso de cribado de los peligros se deberían tener en cuenta todas 
las vías de exposición en la instalación que podrían afectar tanto a los 
trabajadores como a los miembros de la población. Este aspecto del proceso 
tendría que abarcar las emisiones y exposiciones radiactivas causadas por las 
actividades de clausura previstas (en la medida en que esas emisiones y/o 
exposiciones se mantendrán por un período de tiempo relativamente largo) y por 
accidentes, que, como tales, son sucesos únicos. En el caso de los peligros 
desechados, su exclusión se debería justificar.

4.23. En el proceso de cribado de los peligros se deberían tener en cuenta todas 
las posibles vías de exposición a través de las cuales los peligros determinados 
podrían tener consecuencias perjudiciales para los trabajadores, por ejemplo:

a) La exposición externa debida a contaminación, activación de estructuras 
(componentes, edificios, superficies, etc.) o de otros materiales radiactivos 
(p. ej., fuentes selladas, bultos de desechos radiactivos), como la producida 
por radiación directa de radionucleidos emisores gamma.

b) La exposición interna debida a inhalación o ingestión de emisiones de 
materias suspendidas en el aire (en particular, gases, aerosoles y materias 
particuladas) durante la aplicación de técnicas de corte (p. ej., térmicas y 
mecánicas) o de descontaminación, o durante incendios, así como de 
aerosoles procedentes de actividades de descontaminación por baño 
químico o técnicas mecánicas y de otras fuentes.
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c) Una combinación de contaminación radiológica y lesiones físicas (p. ej., la 
contaminación de heridas). 

4.24. Las vías de exposición para los miembros de la población y las emisiones al 
medio ambiente deberían tenerse en cuenta siempre que sea pertinente (p. ej., la 
falta de contención o los incendios podrían provocar la dispersión accidental de 
sustancias radiactivas fuera del emplazamiento). Además de las tres vías de 
exposición de los trabajadores indicadas en el párrafo 4.23, también habría que 
tener en cuenta las posibles vías de exposición de la población fuera del 
emplazamiento a través de cursos de agua, de corrientes de aire y/o de la cadena 
alimentaria. 

Determinación de escenarios

4.25. Sobre la base del examen de los sucesos iniciadores, de los peligros y de las 
vías de exposición arriba mencionados se debería establecer una lista de 
escenarios. En esos escenarios tendría que describirse la forma en que los 
peligros determinados podrían concretarse, ya sea como sucesos operacionales 
previstos en el funcionamiento normal o bien como accidentes. Los peligros que 
no puedan tener consecuencias perjudiciales significativas (según se desprenda 
de su comparación con los criterios de seguridad pertinentes) y para los cuales, 
por consiguiente, sea imposible determinar algún escenario realista y pertinente, 
no deberían ser objeto de ulterior consideración. No obstante, puesto que, además 
de las vías de emisión y los sucesos iniciadores señalados inicialmente, el examen 
de los escenarios normales y de accidente puede conducir a la inclusión de vías y 
sucesos adicionales (p. ej., escenarios con posibles efectos en las operaciones de 
instalaciones cercanas), sería preciso adoptar un enfoque iterativo para la 
determinación de esos sucesos, vías y escenarios.

4.26. Se debería analizar la probabilidad de los distintos escenarios, con las 
respectivas consecuencias, como base para decidir su eventual exclusión.

4.27. En la determinación de los escenarios sería preciso abordar la gestión de 
materiales en el emplazamiento para su dispensa o para su procesamiento, 
almacenamiento y disposición final como desechos radiactivos. La evaluación 
debería abarcar actividades como la segregación, la caracterización, la 
clasificación, la cuantificación, el procesamiento (p. ej., reducción del volumen, 
embalaje), la manipulación y el almacenamiento de los desechos en la 
instalación, tanto en condiciones normales como en situaciones de accidente en 
que puedan producirse emisiones de actividad o reducciones del blindaje (a raíz 
de fallos del equipo o ruptura de bultos de desechos, etc.).
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ANÁLISIS DE LOS PELIGROS

4.28. El análisis de los peligros debería tener los siguientes objetivos:

a) Cuantificar las consecuencias radiológicas para los trabajadores y para la 
población derivadas de escenarios normales;

b) Cuantificar las consecuencias radiológicas para los trabajadores y para la 
población derivadas de escenarios de accidente;

c) Determinar los límites, los controles y las condiciones que sea preciso 
establecer para reducir las exposiciones a niveles aceptables durante las 
actividades de clausura;

d) Determinar las medidas adicionales que sea preciso aplicar para prevenir 
los escenarios de accidente y proteger a los trabajadores y el público contra 
esas situaciones y/o mitigar sus consecuencias. 

4.29. Para alcanzar estos objetivos se debería utilizar, según proceda, el análisis 
determinista y el análisis probabilista, de manera que ambos se complementen. 
Los métodos deterministas tendrían que aplicarse en los casos en que sea difícil 
asignar probabilidades realistas a los escenarios pertinentes seleccionados. Los 
métodos probabilistas se deberían aplicar en los casos complejos o cuando sea un 
requisito para el cumplimiento de los criterios de riesgo. En los escenarios de 
accidente, o cuando con arreglo a la reglamentación nacional sea preciso 
comparar determinados escenarios con los criterios de dosis a los trabajadores o a 
la población, habría que adoptar un enfoque determinista. Cuando se apliquen 
criterios de riesgo deberían emplearse métodos probabilistas que tengan en 
cuenta la probabilidad de los incidentes y accidentes.

4.30. En el análisis de los peligros se tendrían que determinar, abordar y 
documentar los siguientes aspectos:

a) Las fuentes y la magnitud de los peligros radiológicos (p. ej., características 
del inventario y términos fuente: ubicaciones, dimensiones, distribución 
espacial, constituyentes y cantidades);

b) Los escenarios que podrían conducir a la realización de estos peligros 
(p. ej., frecuencia de ocurrencia, vías de exposición, supuestos necesarios 
para apoyar el cálculo de las frecuencias, y consecuencias en condiciones 
normales y de accidente);

c) Las consecuencias (p. ej., exposiciones ocupacionales y exposiciones de la 
población) con y sin aplicación de medidas protectoras/mitigadoras 
(p. ej., blindaje contra las altas tasas de dosis de radiación o el uso de 
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respiradores, o bien el uso de ventilación adicional u otro medio de control 
de la contaminación);

d) Las incertidumbre y el método adoptado para analizar los peligros 
(p. ej., cálculo de valores extremos o estudio de sensibilidad); 

e) Las medidas preventivas, protectoras o mitigadoras que sea preciso adoptar 
en relación con los distintos escenarios y sus consecuencias.

4.31. Una vez cribados los peligros y escenarios y desechados los que no sean 
significativos, habría que aplicar un enfoque graduado y métodos apropiados para 
analizar los peligros y escenarios restantes. Cuando se sabe que la exposición 
general es baja, puede bastar un enfoque que consista en evaluar los escenarios en 
los que se prevean las exposiciones más altas para los trabajadores o para la 
población (enfoque basado en los valores extremos) excluyendo del cálculo a los 
demás escenarios. En el caso de las instalaciones sencillas es posible que se 
necesiten unos pocos escenarios extremos normales y de accidente (incluso 
podría bastar con un solo escenario límite). Para las instalaciones más complejas, 
o para aquellas en las que la exposición estimada se aproxime a los criterios de 
seguridad pertinentes, también habría que tener en cuenta otros escenarios. 

4.32. Cuando se utilizan escenarios extremos es importante cerciorarse de que 
abarquen los impactos máximos de los distintos escenarios. Por ejemplo, el 
escenario extremo puede ser un incendio con emisión al medio ambiente de 
grandes cantidades de materiales radiactivos, pero si otro escenario (p. ej., un 
accidente en que un trabajador inhalase material radiactivo durante la 
manipulación de desechos) causara una dosis más alta al trabajador, esta dosis 
estimada también se debería evaluar y tendrían que especificarse las medidas de 
seguridad apropiadas.

4.33. Las evaluaciones de la seguridad en relación con la liberación de 
emplazamientos para los que no existan criterios de liberación genéricos ni 
específicos del emplazamiento deberían abarcar una determinación del escenario 
de estado final, en situaciones tanto normales como de accidente. 

4.34. En el caso de los escenarios que podrían dar lugar a emisiones dentro y 
fuera del emplazamiento sería necesario realizar una evaluación más detallada, 
acorde con el marco jurídico y reglamentario nacional.

4.35. Las consecuencias de los escenarios normales y de accidente se deberían 
evaluar calculando las dosis o los riesgos efectivos mediante modelos 
matemáticos apropiados (figura 2). Posteriormente, estas dosis o estos riesgos 
pueden compararse con los criterios (p. ej., límites de dosis, restricciones de 
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dosis, riesgos). Otra posibilidad es que las autoridades prescriban para los 
distintos tipos de medio ambiente concentraciones de actividad con las que deban 
compararse los resultados de los modelos. 

4.36. El grado de complejidad de los cálculos y su alcance tendrían que 
determinarse en función de los peligros asociados con la instalación y con las 
actividades de clausura.

4.37. Para facilitar la evaluación, los métodos de modelización y de cálculo 
tendrían que basarse, siempre que sea posible, en modelos y códigos informáticos 
verificados/validados. Si se utilizan modelos o códigos informáticos nuevos, 
antes de utilizarlos sería necesario validarlos y verificarlos para garantizar su 
aplicabilidad y precisión. 

4.38. Los supuestos en que se basen los cálculos (p. ej., la fracción de actividad 
presente en la instalación que esté suspendida en el aire, la que esté retenida en 
filtros o la que esté depositada en superficies) se tendrían que justificar y 
documentar.

ANÁLISIS TÉCNICO

4.39. Para evaluar las funciones de seguridad y los ESC conexos deberían 
aplicarse normas y códigos técnicos acordes con la importancia de las funciones 
(p. ej., las consecuencias no mitigadas de sus fallos).

Datos sobre 
el emplazamiento/

la instalación
Diseño técnico

 
Escenarios

Modelo conceptual

Modelo matemático

Código informático

Fig. 2.  Elaboración de un modelo genérico.
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4.40. En la evaluación de la seguridad habría que determinar si los ESC ya 
establecidos son idóneos y suficientes para cumplir todas las funciones que se les 
hayan asignado en el análisis de los peligros y si permitirán reducir las dosis y los 
riesgos en la medida necesaria para asegurar un nivel de confianza apropiado.

4.41. La evaluación de la seguridad debería abarcar la demostración de que los 
ESC ya establecidos seguirán cumpliendo sus correspondientes funciones de 
seguridad durante todo el tiempo fijado en el plan de clausura, teniendo 
debidamente en cuenta el envejecimiento y otros procesos de degradación, así 
como las actividades de clausura invasivas (p. ej., la demolición de los muros de 
sustentación, la creación de un entorno polvoriento).

4.42. En la evaluación de la seguridad sería preciso determinar si para cumplir 
algunas funciones de seguridad se deben incorporar nuevos ESC, y confirmar que 
estos sean idóneos y suficientes para cumplir los requisitos y criterios de 
seguridad pertinentes. También se debería determinar cualquier requisito técnico 
en vigor que sea preciso aplicar durante la clausura (por ejemplo, requisitos 
relativos a la inspección, el mantenimiento y la prueba de ESC) y cualquier 
servicio que requiera mantenimiento, incluidos los de otras instalaciones 
conexas.

EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS Y DETERMINACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

4.43. Los resultados de las evaluaciones de la seguridad deberían utilizarse para 
demostrar el cumplimiento de los requisitos y criterios reglamentarios por 
referencia a las dosis efectivas (p. ej., dosis efectivas individuales anuales debidas 
a actividades de clausura normales, dosis efectivas individuales para el caso de 
incidentes o accidentes únicos) o a los riesgos. A tal efecto, esos resultados 
tendrían que expresarse en las mismas unidades que los criterios de seguridad 
pertinentes (véase la sección 3). 

4.44. Habría que realizar análisis de sensibilidad para determinar y evaluar los 
parámetros y valores con mayor incidencia en los resultados de las evaluaciones. 
Si el resultado es particularmente sensible a algún parámetro o supuesto inicial, el 
explotador debería centrar sus esfuerzos en la reducción de las incertidumbres y 
volver a realizar esa parte de la evaluación.

4.45. En la evaluación de la seguridad se debería demostrar que se han 
establecido medidas de seguridad adecuadas en consonancia con la probabilidad 
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de que ocurran accidentes y sus posibles consecuencias radiológicas, a fin de 
probar el cumplimiento de los criterios de seguridad. Esas medidas de seguridad 
pueden ser:

a) Medidas tecnológicas: medidas tecnológicas o físicas establecidas durante 
las actividades de clausura, como la instalación de un blindaje adicional o 
de nuevos filtros, un nuevo sistema de ventilación o una planta de 
tratamiento del agua, la instalación de tiendas temporales, el uso de 
instrumentos de corte que generen pocos aerosoles, la instalación de un 
sistema de alarma ajustado a una fracción del nivel de cumplimiento de los 
criterios de seguridad, el uso de equipo protector (p. ej., respiradores) o el 
suministro de otros sistemas de mitigación.

b) Medidas relativas a los procedimientos: medidas administrativas aplicables 
a determinadas tareas de clausura, como la prescripción de procedimientos 
de trabajo para tareas específicas, el uso de la reducción de la actividad por 
desintegración radiactiva, la restricción del acceso a las zonas de radiación, 
o la colocación de detectores de incendios durante las operaciones de corte.

4.46. Se deberían documentar de forma adecuada todos los supuestos y 
resultados pertinentes de la evaluación, con inclusión de las incertidumbres y los 
supuestos asumidos en los casos en que no se disponga de datos específicos del 
emplazamiento. En particular, habría que aclarar en qué casos se han asumido 
supuestos basados ya sea en el establecimiento de nuevas medidas de seguridad o 
bien en el mantenimiento de las ya existentes. Sería preciso determinar el nivel de 
confianza en los resultados de la evaluación o en el margen de seguridad, así 
como, si fueran necesarias, las medidas que se prevea adoptar en el futuro.

4.47. Si los resultados de la evaluación de la seguridad no demuestran el 
cumplimiento de los requisitos o criterios de seguridad, la evaluación se debería 
revisar aplicando el marco contenido en la figura 1. Los resultados tendrían que 
utilizarse para determinar propuestas de enmienda de la estrategia, el plan o las 
actividades de clausura, así como medidas tecnológicas y medidas de seguridad 
protectoras, además de las medidas de seguridad adicionales que puedan ser 
necesarias a fin de cumplir los requisitos y criterios de seguridad. Se debería 
examinar y, si fuera necesario, revisar el tratamiento o la reducción de las 
incertidumbres. En caso de revisión del plan de clausura habría que volver a 
examinar o, si fuera necesario, revisar la evaluación de la seguridad para evaluar 
los cambios introducidos en el plan.
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EXAMEN INDEPENDIENTE DE LA EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD

4.48. Antes de concluir la evaluación de la seguridad y de someterla a examen 
reglamentario el explotador debería realizar o encomendar un examen 
independiente en consonancia con el marco reglamentario nacional. 

4.49. Teniendo en cuenta la importancia de la evaluación de la seguridad para 
ayudar a demostrar la seguridad durante la clausura, en el examen independiente 
que lleve a cabo el explotador se debería determinar lo siguiente: 

a) Si los datos y los supuestos iniciales son válidos; 
b) Si la evaluación refleja correctamente el estado real de la instalación y las 

actividades de clausura; 
c) Si las medidas de seguridad derivadas de la evaluación son adecuadas para 

las actividades de clausura; 
d) Si la evaluación se mantiene actualizada para reflejar la evolución tanto de 

la instalación como de su conocimiento y comprensión.

4.50. El examen debería encomendarse a personas debidamente cualificadas y 
experimentadas que no estén vinculadas con la entidad encargada de las 
actividades de clausura. El grupo de examen independiente debería tener 
especialistas en todos los campos pertinentes (véanse los párrafos 3.35 a 3.38) y 
ser independiente del grupo encargado de la evaluación de la seguridad. El 
examen debería llevarse a cabo de una manera sistemática y tanto el enfoque 
aplicado como las conclusiones y recomendaciones se tendrían que documentar 
con claridad y, cuando así se requiera, facilitar al órgano regulador.

4.51. Si la clausura se lleva a cabo por fases, habría que realizar un examen 
independiente para determinar si la evaluación de la seguridad para cada fase y 
etapa está en consonancia con la evaluación de la seguridad general. Antes de 
iniciar una nueva fase se debería efectuar un examen independiente para 
cerciorarse de que la evaluación de la seguridad se ha actualizado debidamente.
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5. EXAMEN REGLAMENTARIO DE LA EVALUACIÓN
DE LA SEGURIDAD

EXAMEN REGLAMENTARIO DE LA EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD

5.1. El examen reglamentario de la evaluación de la seguridad se debería 
coordinar con el examen del plan de clausura para garantizar la coherencia y 
tendría que llevarse a cabo con arreglo a la legislación nacional. Las partes del 
plan de clausura que revisten particular importancia para la evaluación de la 
seguridad son: la descripción de la instalación; la estrategia de clausura; los 
requisitos y criterios de seguridad pertinentes; las actividades de clausura 
prevista; el sistema de gestión; las técnicas de clausura; la disponibilidad de 
servicios de apoyo; y el plan de gestión de los desechos radiactivos. 

5.2. El proceso de examen reglamentario, incluido el proceso de examen de la 
evaluación de la seguridad para la clausura, se debería realizar en conformidad 
con los reglamentos nacionales y las recomendaciones internacionales 
pertinentes [1] y tendría que basarse en un enfoque graduado (véanse los 
párrafos 3.1 a 3.5). El órgano regulador debería establecer el enfoque que ha de 
aplicar en el examen de las evaluaciones de la seguridad para la clausura 
(p. ej., con respecto al cribado o al examen técnico detallado), y tendría que estar 
en contacto con el explotador y con otras partes interesadas para comunicarles sus 
expectativas y fomentar la confianza en el proceso reglamentario.

5.3. Si la clausura se realiza por fases será preciso realizar exámenes 
reglamentarios para cada fase, para toda la clausura y para la interrelación de las 
distintas fases. 

5.4. Los exámenes de las evaluaciones de la seguridad deberían tener los 
siguientes objetivos principales:

a) Determinar si la evaluación proporciona una base apropiada para la 
estrategia, el plan y las actividades de clausura que se prevé ejecutar;

b) Apoyar el proceso de autorización de la estrategia, el plan y las actividades 
de clausura confirmando el cumplimiento de todos los requisitos y criterios 
de seguridad pertinentes;

c) Determinar cualquier límite o condición que sea preciso aplicar durante las 
actividades de clausura o antes de que estas puedan iniciarse;
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d) Contribuir al proceso de liberación del emplazamiento (y, si fuera el caso, 
de los edificios y/o estructuras que no se hayan demolido) del control 
reglamentario.

5.5. Mediante los resultados del examen de la evaluación de la seguridad el 
órgano regulador debería comprobar lo siguiente:

a) La coherencia de la evaluación con el plan de clausura y con otras 
evaluaciones de la seguridad conexas;

b) La optimización de las actividades de clausura teniendo debidamente en 
cuenta las restricciones de dosis y de riesgos fijadas para las actividades 
previstas;

c) El establecimiento de medidas de seguridad idóneas y suficientes (medidas 
relativas a los procedimientos y dispositivos de seguridad) para una 
ejecución segura de las actividades de clausura en consonancia con los 
requisitos y criterios de seguridad pertinentes y de manera optimizada;

d) La adecuación de las medidas de vigilancia y de mantenimiento para 
garantizar la seguridad;

e) La adecuación de la planificación y preparación para emergencias durante 
la clausura;

f) La utilización de buenas prácticas técnicas en la elaboración de las 
propuestas relacionadas con la clausura.

APLICACIÓN DE UN ENFOQUE GRADUADO POR EL ÓRGANO 
REGULADOR

5.6. El nivel de detalle y el alcance del examen reglamentario de las 
evaluaciones de la seguridad tendrían que determinarse mediante un enfoque 
graduado. Al aplicar ese enfoque graduado el órgano regulador debería tener en 
cuenta lo siguiente:

a) Todos los requisitos y criterios de seguridad pertinentes derivados de los 
marcos jurídicos y reglamentarios nacionales;

b) Las posibilidades (p. ej., en cuanto a la probabilidad y la magnitud de las 
consecuencias) de que a raíz de las actividades de clausura previstas se 
produzca una emisión incontrolada o accidental de radiactividad (p. ej., en 
los locales de trabajo, el emplazamiento, fuera del emplazamiento o en 
instalaciones cercanas); 
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c) Las estimaciones de la evaluación de la seguridad relativas a las emisiones 
radiactivas y a las dosis a los trabajadores derivadas de las actividades de 
clausura previstas;

d) El grado de complejidad y novedad de las actividades de clausura previstas;
e) Información acerca del explotador (p. ej., el desempeño y la experiencia 

anteriores del explotador — o del contratista — tanto en actividades de 
clausura como en la elaboración de evaluaciones de la seguridad para la 
clausura; el grado de complejidad de la organización);

f) Incidentes y sucesos importantes ocurridos en otras instalaciones o en 
instalaciones similares durante la clausura; 

g) El alcance de las actividades de clausura objeto de evaluación (p. ej., una 
etapa de un proyecto más amplio, un único proyecto de gran alcance, una 
actividad prevista con miras a la liberación final de la instalación del control 
reglamentario); 

h) Aspectos técnicos o relacionados con la seguridad que preocupen a otras 
autoridades competentes (p. ej., encargadas de supervisar la protección y la 
seguridad físicas o los peligros no radiológicos).

5.7. La estrategia del órgano regulador relativa al examen de las evaluaciones de 
la seguridad para las actividades de clausura tendría que centrarse en los aspectos 
de esas actividades que sean importantes desde el punto de vista de la seguridad.

5.8. A fin de apoyar la aplicación de este enfoque graduado el órgano regulador 
debería estudiar la posibilidad de establecer un conjunto de criterios de cribado 
deterministas para categorizar las instalaciones o las prácticas en función de su 
importancia desde el punto de vista de la seguridad (es decir, considerando la 
categoría de peligro más alta durante la clausura). En este caso, la importancia 
desde el punto de vista de la seguridad se determina teniendo en cuenta la 
cantidad y la forma de los materiales radiactivos que se encuentren en el 
emplazamiento; las actividades y los accidentes y/o derrames pasados; las 
posibilidades de que se produzcan incendios, episodios de criticidad y 
explosiones; los efectos del envejecimiento de la instalación; la competencia y el 
desempeño anterior del explotador y de los subcontratistas a los que este pueda 
recurrir; y las posibilidades de que durante las actividades de clausura ocurran 
emisiones de materiales radiactivos o de materiales peligrosos en condiciones 
tanto normales como de accidente. Si se dispone de retroinformación sobre la 
experiencia de clausura en instalaciones similares, el examen reglamentario 
tendría que centrarse en las principales diferencias entre las evaluaciones de la 
seguridad de esas instalaciones.
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REALIZACIÓN DEL EXAMEN REGLAMENTARIO

5.9. Los exámenes reglamentarios de las evaluaciones de la seguridad para la 
clausura deberían efectuarse de una manera estructurada, trazable, responsable y 
sistemática y estar basados en criterios de aceptación claros. El órgano regulador 
tendría que encomendar la gestión y ejecución de esos exámenes a personal 
debidamente cualificado y experimentado. Habría que documentar con claridad 
tanto el enfoque aplicado en los exámenes como las conclusiones y 
recomendaciones resultantes. En el anexo II se proporciona a título de ejemplo 
una lista de comprobación de los aspectos que pueden ser importantes para el 
examen reglamentario.

5.10. Los exámenes reglamentarios de las evaluaciones de la seguridad para la 
clausura deberían abarcar los siguientes elementos:

a) Los supuestos iniciales y, si procede, los modelos utilizados para evaluar las 
consecuencias de los escenarios normales y de accidente;

b) La determinación y el cribado de los peligros, sucesos iniciadores y 
escenarios para una consideración adecuada de todos los problemas que 
pudieran plantearse en materia de seguridad;

c) El análisis de la estrategia y las actividades de clausura previstas y las 
pruebas de que estas permitirán reducir al mínimo las dosis y mantener los 
riesgos en el nivel más bajo que pueda razonablemente alcanzarse, en 
consonancia con la legislación nacional;

d) La confirmación de que en el análisis de los peligros se hayan utilizado 
técnicas, supuestos y modelos apropiados; 

e) El tratamiento de las incertidumbres y, en particular, la confirmación de que 
se haya aplicado debidamente un criterio conservador y justificable para 
incluirlas en el análisis de los peligros;

f) La confirmación de que las medidas, los límites, los controles y las 
condiciones en materia de seguridad se hayan especificado, justificado y 
optimizado de una manera que permita reducir al mínimo las dosis 
operacionales, prevenir los accidentes, determinar las medidas protectoras 
apropiadas y mitigar adecuadamente las consecuencias de los accidentes;

g) El enfoque adoptado para determinar y considerar correctamente todas las 
funciones de seguridad necesarias, justificar debidamente todos los 
períodos de alto riesgo (véase la sección 4) y aplicar correctamente todos 
los códigos y normas;

h) La confirmación de que tanto en el emplazamiento como a nivel nacional se 
hayan aplicado estrategias apropiadas para la gestión de los materiales y los 
desechos radiactivos;
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i) El enfoque y los resultados de los exámenes independientes y las medidas 
adoptadas por el explotador para garantizar su independencia;

j) La aplicación del sistema de gestión para infundir confianza en la calidad de 
la evaluación de la seguridad realizada por el explotador y abordar todos los 
factores pertinentes (p. ej., auditoría, verificación y validación; dotación de 
personal debidamente cualificado y experimentado; capacitación; control 
de los subcontratistas; aplicación de las conclusiones y recomendaciones);

k) Las medidas previstas para aplicar los resultados de la evaluación de la 
seguridad (p. ej., en materia de respuesta a emergencias, capacitación y 
gestión del proyecto); 

l) La confirmación de que el explotador ha interpretado correctamente los 
requisitos y criterios de seguridad pertinentes.

5.11. Además de la información facilitada tanto en la evaluación de la seguridad 
por el explotador como en otra documentación complementaria del plan de 
clausura, el órgano regulador debería determinar en qué medida la información 
sobre la experiencia adquirida en la clausura de otras instalaciones (incluso en 
otros países) podría utilizarse como material adicional para preparar el examen 
reglamentario.

5.12. En el examen reglamentario de la evaluación de la seguridad para el 
desmantelamiento diferido sería preciso determinar si se han tenido debidamente 
en cuenta los peligros y riesgos asociados con esta fase de la clausura y si se 
aplica un programa de mantenimiento y vigilancia adecuado. En el caso del 
enterramiento, el examen de la evaluación tendría que comprobar que se han 
cumplido los requisitos pertinentes en materia de gestión a largo plazo de los 
desechos radiactivos. Si las evaluaciones se basan en datos y resultados 
procedentes de evaluaciones anteriores, el órgano regulador debería examinar la 
aplicabilidad de los mismos. Cuando proceda, habría que confirmar que el 
alcance y los supuestos de la evaluación siguen siendo pertinentes y que se puede 
seguir confiando en las medidas de seguridad establecidas, tanto tecnológicas 
como relativas a los procedimientos.

6. INTERVENCIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS

6.1. Con arreglo a lo establecido en el párrafo 5.13 de la referencia [1], se 
brindará a las partes interesadas la oportunidad de comunicar sus observaciones 
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sobre el plan final de clausura antes de su aprobación. Esto debería abarcar 
información sobre la evaluación de la seguridad para las actividades de clausura 
previstas, en consonancia con la legislación nacional. La participación de las 
municipalidades locales tendrá especial importancia durante el proceso de toma 
de decisiones relacionadas con el estado final del emplazamiento (o la 
instalación) una vez concluida la clausura (p. ej., la futura habilitación del suelo 
para su posible uso restringido). Por consiguiente, el proceso de intervención de 
las partes interesadas debería abarcar la participación de esas municipalidades en 
las evaluaciones de la seguridad relativas a los estados finales.

6.2. En este contexto, sería preciso establecer un proceso que facilite a las partes 
interesadas información útil y comprensible procedente de las evaluaciones de la 
seguridad para la clausura a fin de que puedan contribuir al proceso de toma de 
decisiones del órgano regulador con respecto a la aprobación del plan de clausura 
(p.  ej., celebración de audiencias públicas o solicitud de observaciones 
por Internet).
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Anexo I

EJEMPLO DE LISTA DE COMPROBACIÓN DE PELIGROS Y
SUCESOS INICIADORES

Sucesos
Pertinente para
las actividades

planeadas

Pertinente para
condiciones de

accidente

Sucesos iniciadores internos 

Sucesos iniciadores radiológicos 

Criticidad

— Residuo de material fisible en líneas de equipo y del 
proceso

— Residuo de líquido radiactivo fisible en tanques

— Presencia de moderadores
(p. ej., agua, cloruro de polivinilo) cerca de material 
fisible 

Dispersión de contaminación

— Pérdida de integridad de la contención, pérdida de 
barreras

— Desmantelamiento de elementos de contención o de 
barreras

— Caída de materiales y bultos radiactivos y de 
desechos radiactivos 

— Limpieza de edificios (p. ej., activados o 
contaminados)

Exposición externa 

— Materiales y equipo activado

— Fuentes de radiación directa

Exposición interna 

— Estado físico y químico de los materiales radiactivos

Contaminación, corrosión, etc.

— Espectro, actividad, emisores
(p. ej., presencia de emisores alfa)

— Efluentes gaseosos y líquidos 
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Sucesos iniciadores no radiológicos 

Incendio

— Técnicas de corte térmico
(p. ej., con utilización de zircaloy)

— Proceso de descontaminación (p. ej., métodos 
químicos, mecánicos o eléctricos o métodos mixtos 
para eliminar la contaminación de superficies de 
metal, de hormigón o de otros materiales)

— Acumulación de materiales combustibles y desechos 
radiactivos

— Gases y líquidos inflamables

Explosión

— Proceso de descontaminación 

— Polvo (p. ej., grafito, zircaloy)

— Radiólisis (p. ej., en el almacenamiento o el 
transporte de desechos radiactivos)

— Gases comprimidos

— Sustancias explosivas 

Inundación

— Fugas de tanques de almacenamiento de líquidos 

— Fugas de tuberías

— Rotura de tuberías 

Materiales tóxicos y peligrosos

— Asbestos, lana de vidrio en sistemas de aislamiento 
térmico

— Plomo en pintura de blindaje 

— Berilio y otros metales peligrosos 

— Bifenilos policlorados

— Aceites

— Plaguicidas en uso 

— Peligros biológicos

Sucesos
Pertinente para
las actividades

planeadas

Pertinente para
condiciones de

accidente
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Peligros eléctricos

— Pérdida de suministro eléctrico

— Alto voltaje 

— Radiación no ionizante (p. ej., láseres)

Peligros físicos 

— Caída de cargas pesadas 

— Caída de cargas sobre ESC importantes desde el 
punto de vista de la seguridad

— Caída de cargas sobre materiales radiactivos
(p. ej., bultos radiactivos)

— Derrumbamiento de estructuras
(p. ej., por envejecimiento)

— Actividades de demolición 

— Tareas de altura 

— Altos niveles de ruido

Sucesos iniciadores debidos a factores humanos y
   organizacionales 

— Errores del operador, infracciones

— Entrada involuntaria a zonas de radiación

— Errores de identificación de actividades

— Acciones de contratistas y subcontratistas 

— Realización de actividades incompatibles

— Inhabilitación de servicios suministrados a otras 
instalaciones

— Condiciones ergonómicas deficientes

Sucesos iniciadores externos

Terremoto

Inundación externa 

— Río

— Mar

— Infiltración de aguas subterráneas

Incendio externo (p. ej., en tanques de almacenamiento
   de aceite)

Sucesos
Pertinente para
las actividades

planeadas

Pertinente para
condiciones de

accidente
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Condiciones meteorológicas extremas (p. ej., temperatura,
   viento, nieve)

Peligros industriales (p. ej., explosión)

Otros sucesos iniciadores 

Altas temperaturas y presiones

Barreras corroídas

Materiales desconocidos o sin clasificar

Sucesos
Pertinente para
las actividades

planeadas

Pertinente para
condiciones de

accidente
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Anexo II

EJEMPLO DE METODOLOGÍA PARA UN EXAMEN
REGLAMENTARIO GENÉRICO

En el presente anexo se enumeran diversos aspectos relacionados con la 
seguridad a fin de prestar asistencia al órgano regulador en la realización de un 
examen estructurado y sistemático de las evaluaciones de la seguridad para la 
clausura. No se trata de proponer una lista exhaustiva, sino más bien de ilustrar 
los principales aspectos que es preciso abordar en ese examen reglamentario. Se 
proporciona orientación a los encargados de realizar el examen a fin de ayudarlos 
a determinar los aspectos de la seguridad relacionados con la clausura y con las 
evaluaciones de la seguridad conexas que deben examinar. Algunos de los 
aspectos que se señalan también serán pertinentes para el examen reglamentario 
del plan de clausura. El enfoque que se adopte para el examen puede variar según 
el marco jurídico y reglamentario de los países.

ASPECTOS PERTINENTES PARA EL EXAMEN PRELIMINAR DE 
ALTO NIVEL 

En el examen preliminar de alto nivel se debe determinar lo siguiente:

— Si la estrategia de clausura es clara.
— Si el alcance y los objetivos de la evaluación son claros (véase el 

párrafo 2.3).
— Si los requisitos y criterios de seguridad pertinentes se especifican con 

claridad y si los resultados y las conclusiones de la evaluación están en 
consonancia con esos requisitos y criterios.

— Si tanto la relación de la evaluación con el plan de clausura y otros 
documentos pertinentes como sus referencias a los mismos son claras.

— Si la determinación de los peligros y sucesos iniciadores parece razonable y 
completa.

— Si los resultados de la evaluación parecen razonables teniendo en cuenta el 
contexto.

— Si la evaluación se ha documentado en una forma que facilite las referencias 
a ella en el futuro y que satisfaga los requisitos relativos a la preparación de 
un informe oficial.
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MARCO DE EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD

Contexto de la evaluación de la seguridad

Con respecto al contexto de la evaluación, se debe determinar si esta es acorde con:

1) La descripción de la instalación;
2) La estrategia de clausura;
3) Las actividades de clausura;
4) Los planes y las estrategias para la gestión de los desechos radiactivos.

Alcance de la evaluación de la seguridad

En relación con el alcance de la evaluación de la seguridad es preciso determinar 
lo siguiente:

— Si el alcance de la evaluación se ha definido de manera clara e inequívoca 
(p. ej., si la evaluación abarca toda la clausura o una fase y/o etapa de la 
misma; si abarca aspectos relacionados con la gestión de materiales).

— Si la evaluación abarca las interconexiones con fases y/o etapas anteriores y 
sucesivas de la clausura.

— Si se describe con claridad, y se tiene en cuenta, la relación con estructuras 
e instalaciones cercanas, incluida la dependencia con respecto a ellas.

Objetivos de la evaluación de la seguridad

Con respecto a los objetivos de la evaluación, es preciso determinar:

— Si los objetivos definidos son apropiados y abarcan todos los aspectos 
pertinentes señalados en el párrafo 2.3.

— Si los objetivos definidos son coherentes entre sí y apoyan el logro de los 
objetivos del plan de clausura.

Calendarios

En cuanto a los calendarios, se debe determinar:

— Si en la evaluación se toma debidamente en cuenta el lapso de tiempo 
durante el cual la instalación o el emplazamiento deberán estar bajo control 
reglamentario y podrían representar un peligro para la población y el medio 
ambiente, incluidas las incertidumbres conexas.
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— Si en la evaluación se tienen en cuenta todos los requisitos y criterios de 
seguridad pertinentes en relación con los calendarios.

— Si se definen calendarios apropiados para la aplicación de controles 
institucionales, según proceda.

Puntos finales y estado final de la clausura 

Con respecto a los puntos finales y al estado final de la clausura, se debe 
determinar lo siguiente:

— Si en la evaluación se describe con claridad el estado final de la instalación 
o el emplazamiento cuando concluyan las actividades de clausura 
evaluadas, con inclusión de información específica sobre los criterios 
físicos, químicos y radiológicos del punto final de cada fase de la clausura.

— Si la evaluación es acorde con la descripción del estado final que figura en 
el plan de clausura.

— Si, en caso de que la clausura se realice por fases, los datos iniciales de cada 
fase/etapa corresponden a los resultados de la fase/etapa anterior, y si los 
resultados de cada fase/etapa son acordes con las actividades previstas para 
la fase/etapa siguiente.

— Si, en caso de que la clausura se realice por fases, se tiene debidamente en 
cuenta la posibilidad de que el punto final de alguna fase impida alcanzar el 
estado final previsto para la instalación.

Requisitos y criterios

Con respecto a los requisitos y criterios, es preciso determinar si se especifican 
todos los que sean pertinentes y si se definen márgenes adecuados, por ejemplo, 
en el caso de:

— Las dosis y los riesgos efectivos para los trabajadores y la población, en 
condiciones tanto normales como de accidente;

— Las dosis colectivas, etc.;
— La liberación de materiales del control reglamentario;
— La liberación de emplazamientos (para uso restringido o uso irrestricto);
— Los criterios de aceptación de desechos radiactivos para procesamiento, 

almacenamiento y disposición final;
— Las descargas (líquidas y gaseosas);
— La optimización (p. ej., mantener las exposiciones en el nivel más bajo que 

pueda razonablemente alcanzarse, reducir al mínimo los desechos 
radiactivos);
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— El diseño y los estudios técnicos (p. ej., la aplicación de las normas y los 
códigos técnicos pertinentes);

— Los peligros no radiológicos; 
— La participación de las partes interesadas, con arreglo a la legislación 

nacional.

Resultados de la evaluación de la seguridad

En cuanto a los resultados de la evaluación de la seguridad, se debe determinar lo 
siguiente:

— Si son claros y demuestran el cumplimiento tanto de los requisitos y 
criterios de seguridad pertinentes como de los objetivos de la evaluación, 
incluidos los márgenes previstos con respecto a las incertidumbres.

— Si son adecuados para apoyar la aplicación del marco de toma de 
decisiones.

— Si permiten una comparación directa con requisitos y criterios de 
aceptación reglamentarios y/o de otra índole.

Enfoque de la evaluación de la seguridad

Se debe determinar lo siguiente:

— Si el enfoque de la evaluación (p. ej., determinista y/o probabilista, 
conservador o realista, genérico o específico para el emplazamiento) es 
apropiado para lograr los objetivos definidos.

— Si el enfoque para el tratamiento de las incertidumbres es adecuado.

Otras evaluaciones de la seguridad y retroinformación sobre la experiencia 

En relación con otras evaluaciones de la seguridad y con la retroinformación 
sobre la experiencia es preciso determinar lo siguiente:

— De qué manera en la evaluación se utiliza o menciona información 
procedente de evaluaciones anteriores y/o retroinformación sobre la 
experiencia, y si su alcance, sus supuestos, etc., también son pertinentes 
para esta evaluación.

— Si las otras evaluaciones y la retroinformación sobre la experiencia (p. ej., 
relativa al funcionamiento de la instalación, a actividades de clausura 
anteriores en esta o en otras instalaciones, a la experiencia nacional e 
internacional) son pertinentes.
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DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN Y DE LAS ACTIVIDADES 
DE CLAUSURA 

Descripción de la instalación 

Es preciso determinar lo siguiente:

— Si se proporciona una descripción adecuada de la instalación, que abarque, 
por ejemplo, la ubicación del emplazamiento, la distribución de la 
población, el uso actual y futuro del suelo, la infraestructura local, la 
meteorología y la climatología, la geología y la sismología, la hidrología de 
las aguas superficiales y de las aguas subterráneas, y los recursos naturales.

— Si la información presentada es suficiente para complementar los datos 
iniciales y los supuestos asumidos en la evaluación.

— Si se especifican y describen adecuadamente los ESC ya establecidos que 
sean necesarios durante la clausura, con sus correspondientes funciones de 
seguridad.

— Si se describen adecuadamente otras funciones de seguridad ya establecidas 
en la instalación que se necesitarán durante la clausura (p. ej., 
procedimientos de control de tareas, uso de equipo protector personal).

— Si se determina y describe adecuadamente la presencia de sistemas 
comunes y otras interdependencias con otras instalaciones en explotación o 
en proceso de clausura.

— Si se presenta con suficiente detalle el inventario radiológico de la 
instalación y sus contenidos (indicando, si fuera el caso, el suelo 
contaminado), con inclusión de las incertidumbres conexas.

— Si se dedica suficiente atención a los aspectos pertinentes de la historia 
operacional de la instalación (p. ej., modificación del diseño, sucesos de 
contaminación).

— Si se indican y describen adecuadamente las instalaciones y los servicios de 
apoyo.

Descripción de las actividades de clausura

Es necesario determinar lo siguiente:

— Si se indican claramente las tareas de clausura, así como su secuencia y sus 
interrelaciones.

— Si se describen íntegramente las técnicas de descontaminación y de 
desmantelamiento que han de emplearse y si estas son acordes con el plan 
de clausura.
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— Si la descripción de las actividades de clausura indica un conocimiento 
adecuado de sus posibles consecuencias para la seguridad.

— Si la gestión de los desechos y otros materiales radiactivos se describe con 
suficiente claridad y coherencia para apoyar un análisis de sus 
repercusiones en la seguridad durante la clausura. En caso de que la 
evaluación no abarque el examen de esa gestión, se debe justificar su 
exclusión. 

DETERMINACIÓN Y CRIBADO DE LOS PELIGROS

Determinación de peligros y sucesos iniciadores

Con respecto a la determinación de peligros y sucesos iniciadores, es preciso 
comprobar lo siguiente:

— Si para determinar los peligros se ha aplicado un enfoque sistemático 
adecuado a las circunstancias.

— Si en la evaluación de la seguridad se han tenido debidamente en cuenta 
todos los peligros pertinentes, reales y potenciales (véase el párrafo 4.14), 
incluidas sus interrelaciones y su evolución en el tiempo.

— Si se ha tomado suficientemente en cuenta la acumulación de materiales 
radiactivos, incluida la criticidad espontánea.

— Si el o los métodos empleados para determinar los sucesos iniciadores son 
instrumentos validados, probados y adecuados a la situación.

— Si se han tenido debidamente en cuenta los sucesos iniciadores internos y 
externos, tanto naturales como de origen humano.

— Si se han tenido debidamente en cuenta los peligros no radiológicos, cuando 
su examen sea pertinente para el cumplimiento de los requisitos nacionales.

Cribado de los peligros

La evaluación de la seguridad abarca múltiples procesos de cribado de peligros, 
con respecto al cual es preciso determinar lo siguiente:

— Si en la evaluación se justifica y resume el enfoque adoptado para 
determinar los peligros y si este permite abordar todos los peligros 
pertinentes.

— Si el proceso de cribado de los peligros proporciona una estimación 
apropiada de las consecuencias no mitigadas de los peligros pertinentes 
(p. ej., que ninguna medida de seguridad protectora o mitigadora suponga 
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beneficios distintos de los que aportan los elementos intrínsecos (pasivos) 
de la instalación (véase el párrafo 4.20)) para los trabajadores y la 
población.

— Si en el proceso de cribado de los peligros se tienen en cuenta todas las vías 
de exposición pertinentes (p. ej., radiación directa, exposición externa, 
inhalación, ingestión, contaminación por lesiones) de los trabajadores y la 
población.

Determinación de escenarios

Con respecto a la determinación de escenarios, es importante determinar lo 
siguiente:

— Si en la evaluación de la seguridad se abordan de manera adecuada los 
escenarios relativos a peligros durante las operaciones normales.

— Si en la evaluación se abordan de manera adecuada los escenarios de 
accidente que podrían ocurrir durante la clausura.

— Si en la determinación de los escenarios se ha tenido en cuenta la gestión de 
materiales en el emplazamiento (véase el párrafo 4.27).

— Si se han tenido en cuenta nuevas fuentes potenciales de exposición 
derivadas de las actividades de clausura previstas.

— Si en la evaluación se justifica y resume adecuadamente el enfoque 
adoptado para la exclusión de escenarios, teniendo debidamente en cuenta, 
por ejemplo, los riesgos contemplados en los distintos escenarios.

— Si para determinar los peligros, los sucesos iniciadores y los escenarios se 
ha adoptado un enfoque iterativo y si la evaluación, una vez concluida, 
ofrece un conjunto internamente coherente y apropiado de escenarios para 
llevar a cabo un análisis más a fondo.

ANÁLISIS DE LOS PELIGROS

Con respecto al análisis de los peligros, es preciso determinar lo siguiente:

— Si el análisis se ha llevado a cabo con un tipo de metodología apropiado 
para la situación (véase el párrafo 4.29).

— Si, cuando se ha utilizado más de una metodología (p. ej., determinista y 
probabilista), esas metodologías se han aplicado de manera complementaria 
y con la debida coherencia. 

— Si cada escenario se ha sometido a un análisis con el grado de detalle 
adecuado.
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— Si los escenarios que abarcaban la posibilidad de tener consecuencias fuera 
del emplazamiento han sido objeto de un análisis más detallado.

— Si en el análisis de escenarios extremos, en caso de haberse efectuado, se 
han tenido en cuenta los impactos máximos de los distintos escenarios.

— Si el análisis de los escenarios de estado final, cuando procede, es 
adecuado.

— Si en el análisis de las consecuencias se aplica un modelo matemático en el 
que se tomen debidamente en cuenta tanto los datos procedentes del 
emplazamiento o la instalación como los relativos al diseño técnico.

— Si los datos y supuestos utilizados son apropiados y se han justificado y 
documentado.

— Si el grado de complejidad y el alcance de los cálculos relativos a los 
peligros están en consonancia con los peligros que entrañan la instalación y 
las actividades de clausura previstas.

— Si los métodos de modelización y de cálculo se han validado/verificado con 
suficiente rigor para garantizar su aplicabilidad y precisión.

ANÁLISIS TÉCNICO

En relación con el análisis técnico se debe determinar lo siguiente:

— Si el análisis técnico de los ESC está en consonancia con el nivel de peligro 
conexo.

— Si en el análisis técnico se han aplicado normas y códigos técnicos acordes 
con la importancia de las funciones de seguridad que cumplen los ESC.

— Si la retirada prevista/involuntaria, durante el proceso de clausura, de ESC 
ya establecidos se ha analizado de forma adecuada teniendo debidamente 
en cuenta el carácter invasivo y dinámico de dicho proceso.

— Si en el análisis se ha tenido debidamente en cuenta la degradación 
relacionada con el envejecimiento y otros procesos de degradación.

— Si el análisis de los peligros demuestra que los ESC ya establecidos serán 
idóneos y suficientes para realizar todas las funciones que se les han 
atribuido en dicho análisis, y mediante ellos se podrán reducir las dosis y 
los riesgos en la medida necesaria para alcanzar un nivel de confianza 
apropiado.

— Si se ha hecho un análisis apropiado y suficiente de las funciones de 
seguridad que requieren la incorporación de nuevos ESC.

— Si en la evaluación de la seguridad se han determinado todos los requisitos 
tecnológicos pertinentes que deberán aplicarse durante la clausura (p. ej., en 
materia de mantenimiento, inspección y prueba de ESC).
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— Si en la evaluación se han determinado algunos servicios (p. ej., suministro 
eléctrico, abastecimiento de agua), incluso para otras instalaciones, que 
deberán recibir mantenimiento durante la clausura.

EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS Y DETERMINACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD

Con respecto a la evaluación de los resultados y la determinación de medidas de 
seguridad se debe comprobar lo siguiente:

— Si los resultados de la evaluación demuestran el cumplimiento de los 
requisitos y criterios de seguridad pertinentes con un margen de seguridad 
adecuado.

— Si se ha realizado un análisis de sensibilidad para determinar y evaluar los 
parámetros y valores con mayor incidencia en los resultados de la 
evaluación.

— Si se ha adoptado un enfoque adecuado para abordar las incógnitas e 
incertidumbres.

— Si se han determinado medidas de seguridad adecuadas, tanto tecnológicas 
como relativas a los procedimientos, (incluida la aplicación de límites y 
condiciones) para controlar las operaciones normales y prevenir escenarios 
de accidente.

— Si se han determinado medidas de seguridad adecuadas, tanto tecnológicas 
como relativas a los procedimientos, para la protección contra escenarios de 
accidente razonablemente previsibles.

— Si se han determinado medidas de seguridad adecuadas, tanto tecnológicas 
como relativas a los procedimientos, para mitigar las consecuencias de 
escenarios de accidente razonablemente previsibles.

— Si el explotador ha determinado medidas de seguridad para reducir las 
exposiciones durante las actividades de clausura al nivel más bajo que 
pueda razonablemente alcanzarse.

— Si las medidas de seguridad relativas a los procedimientos, que se 
determinan en la evaluación, pueden aplicarse sin dificultades.

— Si se han documentado debidamente las bases y los resultados de la 
evaluación.

— Si, en caso de que la evaluación se refiera al desmantelamiento diferido, se 
han especificado adecuadamente los enfoques que se aplicarán en las 
actividades futuras de mantenimiento y vigilancia, y si esos enfoques están 
en consonancia con los peligros y riesgos que plantea el almacenamiento 
prolongado de desechos radiactivos.
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EXAMEN INDEPENDIENTE

Con respecto al examen independiente es preciso determinar lo siguiente:

— Si el explotador ha incluido en el plan de clausura el establecimiento de un 
sistema de gestión destinado a la preparación, el examen y la aprobación 
interna de las evaluaciones de la seguridad para la clausura que sea 
adecuado y esté en consonancia con el grado de complejidad de las 
actividades de clausura y los peligros y riesgos conexos en el 
emplazamiento.

— Si una vez concluida la evaluación el explotador la ha sometido a un 
examen adecuado, sistemático e independiente en consonancia con los 
requisitos y criterios de seguridad pertinentes.

— Si el examen independiente del explotador ha estado a cargo de personas 
debidamente cualificadas y experimentadas, con inclusión de especialistas 
en todos los campos pertinentes, y se ha realizado con el grado de 
independencia orgánica necesario.

— Si en el examen independiente del explotador se ha analizado la validez de 
los datos y supuestos iniciales.

— Si el examen independiente del explotador ha demostrado que la evaluación 
se llevó a cabo sobre la base de una representación precisa del estado real de 
la instalación.

— Si el examen independiente del explotador ha confirmado que las 
actividades de clausura evaluadas son acordes con el plan de clausura.

— Si en el examen independiente del explotador se ha analizado la adecuación 
de las medidas de seguridad previstas.

— Si en el examen independiente del explotador se han considerado los 
medios de mantener actualizada la evaluación para reflejar la evolución 
tanto de la instalación como, si procede, de su conocimiento y comprensión.

— Si, en caso de que se haya adoptado un enfoque de clausura por fases, en el 
examen independiente del explotador se ha analizado adecuadamente la 
coherencia entre las evaluaciones para cada fase y la coherencia con la 
evaluación general de la clausura.

— Si el explotador ha analizado y documentado debidamente el enfoque 
adoptado para realizar el examen independiente, así como las conclusiones 
y recomendaciones resultantes.
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